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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey y la R eina (Q. D. G ), acompa
ñados de S. A. la Princesa de Asturias, y  de las Se
renísimas Sras. Infantas, se trasladarán, á las ocho y  
tres cuartos de la mañana del día de hoy, al Real 
Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

En observancia á lo que preceptúa el art. 8b de la 
Constitución de la Monarquía y el %7 del decreto de Ad
ministración y Contabilidad de Ultramar de 12 de Setiem
bre de 1870, á propuesta del Ministro de Ultramar y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En el año económico de 1884-85, mientras 

otra cosa no disponga una ley, regirán en la isla de Cuba 
los presupuestos de 1883-84 con las modificaciones acor- 
dadas ó que se acordaren legalmente en ellos.

Art. %° Se entenderán anulados todos los créditos qué 
en las diferentes Secciones de los referidos presupuestos 
de 1883-84 figuran por obligaciones de ejercicios cerrados 
que carecen de crédito legislativo.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar publicará oportuna^ 
mente un resumen de los créditos que en cumplimiento 
de los dos artículos precedentes deben entenderse autori
zados para las obligaciones del Estado en la isla de Cubai 

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
H1 Ministro de Ultramar,

M anuel A g u irré  de Vejada*

Mesumen del presupuesto de gastos de la isla de Cuba que en cumplimiento del
artículo 8 5  de la Constitución de la Monarquía y  el 2 7  del decreto de Adminis
tración y  Contabilidad de Ultramar de \  % de Setiembre de 1 8 7 0  y  con arreglo
al decreto de esta fecha han de regir en el año económico de 1 8 8 4 -8 5  mientras
no se disponga otra cosa por una ley

g «REDITOS PRESUPUESTOS.
5*

i &g DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. • par capítulos.
Pesos. Cents. Pesos. Cents.

SECCION! PR IM E R A #—Ob l ig a c io n e sGENERALES.
4.* Asignación para gastos del Ministerio de Ultramar.— Personal.

Sueldo del Ministro 3.000 ■
2.® Secretaría.................................. ...................... .. 78.875 84.875

Asignación para gastos del Ministerio de Ultramar.—Material.
Unico. Material del Ministerio y demás oficinas........... • 15.300

a» Museo Ultramarino.
4.® P ersonal........................ ........................................ o 7252.® M aterial.. ............................................................... 525 4.950

4 ‘ Examen y  fallo de cuentas.
4.° Personal del Tribunal territorial de Cuentas... 481.400&® Idem para la rendición de cuentas atrasadas.. 41.500 438.605

a* Material del examen y fallo de cuentas.
Unico. Material del Tribunal.......................................... » 44.344

&* Pensiones.
i.* Montepío civil....................................................... 470.0002.® Montepío militar................................................ .. 470.0008.° De gracia............. .................. ........................ .. 7.000 347.000

* v Retirados.
4.® De G u erra ............................................................... 740.000
2.® De Marina.................................................................. 34.000 774.000

&• Jubilados.
4.® De Gracia y Justicia................................................ 46.0008.® ’ De Guerra...................... .......................... ............... 40.0003.* De Hacienda................... ........................................ .. 30.0004.® De Marina ................. .......................................... .. 500 t
5.® De Gobernación.. ................................................ 6.000* 6.® De Fomento................................................... ............ 4.500 64000

a r Cesantes.
4.® De Gracia y Justicia............................................... 20.000
8.® De Guerra.................................................................. 8.000
3.® De Hacienda....................................................... .. 62.000
4.® De Gobernación................ ........................................ 44.000
8.® De Fomento............................................................. .. 7.000

405.000
40 Emigrados de América.

Unico. Halares de esta clase........................................ .. » 300

Capítulos. *.

Artículos... Ji

DESIGNACION DE LOS GASTOS.
CRÉDITOS PRESUPUESTOS* 

Por artículos. Por eapítuK)&4 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.
44

4.®2.®3.®
4.®
5.®6.®

7.®8.®
9.®

Cargas, intereses, amortizaciones y demás gastos de la Deuda.
Réditos de censos............ .................................. ..Deuda á favor de los Estados Unidos.................Para amortización de los empréstitos de 4.® deJulio de 4878 y 4.® de Julio de 4880..........Para amortización é intereses de las Deudas denueva creación...............................................Para intereses de la Deuda flotante...........Gastos^ de confección de títulos de las nuevas emisiones y person al auxiliar para liquidacióny conversión de la Deuda . ..............................Subvenciones á nuevas líneas de ferrocarriles.. Amortización de billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda. Para indemnizar á los poseedores de oficios enajenados........ . . . . .............................................

24.258*0234.350
7.955.420
2.000.000 460.000 .y

9
9

•

47.000

í -2

10.185028*01
1.488

42

43
Unico.

4.®2.®3.®

Tribunal mixto de presas marítimas. 
Gastos de este Tribunal........................................*

Gastos afectos á bienes de regulares.
Diócesis de la Habana..............................................Diócesis de Cuba............................. ........... ............Pensiones de exclaustrados................................. ..

•

5.48147.4334.200
ja W-M*44 Giros y queirantos.

Unica Para esta atención....................................... ............  » 42.000
45 Gastos eventuales.

Unico. Para esta atención................................................... » 40.000
46 Cajas de inútiles y huérfanos de las guerras deUltramar.

Unico. Para esta A tención ............................ .................... » 30.000
47 Resultas de ejercicios cerrados. ,,

1.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » »8.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de- . ?flnitivas............ . ................................................... (Memoria). ,

T otal  de la Sección 4.®.................................... . 41.795.999‘0 f
DISPOSICION ADICIONAL.

El crédito incluido en el cap. 44, art. 8.°, para amortización de billetes de Banco emitido* por cuenta de la Hacienda, se considerará ampliado hasta la suma obtenida de los arbitrio* destinados á dicha obligación por el art. 2.° de la ley de 7 de Julio de 4882, sin que en caso alguno baje de 200.000 pesos mensuales, conforme 4 lo determinado en el art. 4.® de la ley citada*
g £  CRÉDITOS PRESUPUESTO*.

f f DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artícu}os* Por p í t a t e .  
* • ■ Pesos. Cents. Pesos. Cents.

1.•
Unico.

8ECCIOV S E G U N D A .— Gracia  y J u s t ic ia .
Tribunales.-—Persona L 

Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe... . 9 176.670
Tribunales.—Material. ...

Unico. Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe, dietas, visitas y gastos de justicia........ ............ 9 9.310
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«  >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

g :  nr- -;x. .'i.varja ■ -.n--------- r -B ¡...u;i:5S.ga

¡E I* DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos,
£  «  — —
i ; Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Juzgados de primera instancia y eclesiásticos.—
Personal.

4.® Juzgados de primera instancia..........................  854.940
8.® Idem eclesiásticos.............................................  80.060

------------------------ 875.000
l 4.® Juzgados de primera instancia y eclesiásticos.—

Material.
4* Juzgados de primera instancia... .....................  5,937*60
8.° Idem eclesiásticos............................................. 400

-----------------  6.337*60
5.® Culto y clero.—Personal.

4.® Clero catedral...................................................  485.498
8.° Idem parroquial..........................................  458.807*72

-----------------  277.699*72
8 /  Culto y clero.—Material.

4.° Clero catedral.................................................... 40.000
2.a Idem parroquial................... , .........................  78.447*80

  -------- 82.447*80
7 9 Atenciones generales.

4.• Alquileres de edificios... ................... 49.076
2." Reparaciones y construcciones............. ...........  15.666‘

 -----------  34.742
8.* Gastos eventuales.

4.a Viajes de eclesiásticos.......................................  3.000
SL® Idem y socorros á eclesiásticos que emigran de

las Repúblicas de América..................   2.C00
    6.000

9* Seminarios.
Unico. Para esta atención...........................................    » 6.496*40

! 40 Gastos afectos á bienes de regulares.—Personal.
Unico. Para esta atención..................................................     » 64.548

14 Gastos afectos á bienes de regulares.— Material.
Unico. Para esta atención.......................................    • 29.939

1» Resultas de ejercicios cerrados.
i.9 Obligaciones que carecen de crédito legislativo. »
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas..................................................... (Memoria.)
~ *

Total déla Sección 2.*...........    966.584*52'

S E C C I O N  T E R C E R A . — G u e r r a . .

i  * Administración superior.—Personal.
4.* Comandancias generales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48,534
2.® Subir* speccion es de las armas. . . . . . . . . . . . . . . .  444.042
3.• Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección

de Archivo.     , 98.230
4.* Estados Mayores de plazas................................. 49.125
5.* Cuerpo Jurídico militar...................   25.050
6.a Comandancia general y establecimientos de ar

tillería.................... ..................................  401.748*86
7.° Idem id. de Ingenieros  ..................     72.272
8.* Cuerpo administrativo del Ejército..................   826.697
9 9 Cuerpo de Sanidad militar .............   483.350
40 Clero castrense  ....... . . . . . .........   5.500

—— 924.488*86
Administración superior.—Material.

1.* Comandancias generales militares ............  45.664
2.a Subinspecciones de las armas...   6.750
3.* Capitanía general y Estado Mayor..................   7.000
4. Estado Mayor de plazas..................     3.420
5.* Cuerpo Jurídico militará....* ... . . . . . . . . . . . .  4.455
6 9 Cuerpo administrativo del Ejército ............... * 5.600
7.* Cuerpo dé Sanidad militar. ............. * 4¿020
8.* Clero castrense.        300

a 40.249
&1 Oficiales generales de euartel y en reserva.—1

Personal.
Unico. Generales y Brigadieres de reserva y cuartel.. .  » 40.425

H* Cuerpos del Ejercito.—Personal.
4.* Cuerpos permanentes del Ejército....  5.485.788*06
2. Cuerpos de reserva. ..........................   61.216*08
3.* Reclutamiento del Ejército.. >........................... 430.803*83
4. Cuerpo de inválidos. 25.470*18

-----------------  5.403.278*15
Cuerpo de voluntarios.—PersonaL [

Unieo. Furrieles y bandas de tambores       • 842.966

í*1 Comisiones activas y excedentes.—Personal.
4.* Comisiones activas del servicio   . 480.546
5# Jefes y Oficiales de reemplazo.........................    91.960
jl • rTein e? esPecta<5ión de embarque...................  44.970
4. Reservas de Santo Domingo á extinguir . ............. 4.560

 r   382.086
Hospitales militares.—Personal.

4.* Personal eclesiástico y Hermanas de la Caridad. 47.140
g» Parque sanitario  .........   4.680
3. Arsenal de instrumentos *. 720

 ......................   49.540
w? Materiales diversos.

K  Utensilio y alumbrado.....................................    is.675
*•! Hospitales militares..........................................  850.020*74
3." trasportes militares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  404.256*75
4.* Material de artillería.......................404.570
5.® Idem de obras de ingenieros............................  850.000
6.* Alquileres de edificios.....................................    65.000
7.a Culto de capillas.......................... .............. . ’ . ggg

.— _-----—  4.679.818*49
8*f Gastos diversos e imprevistos.

¡Unico. Para esta atención.            • 95.839*80 I

£ 5* CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
O  —SB— ■— n -  i ' w i m

§  g DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Por adulos. Por capítulos.
■ * Pesos. Cents. Pesos. Cents.

40 Cruces pensionadas.
Unico. Para esta aten ción................................... . * » 6.000

44 Gastos eventuales.
Unico. Para personal excedente  ..................... » 475.000

42 Resultas de ejercicios cerrados.
4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » »
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas .............................................    (Memoria.) »

Total de la Sección 3.a. ............  8.885.011*30

S E C C I O N  C U A R T A . — H a c ie n d a .

4.® Servicio general de Hacienda.—Personal.
Unico. Para esta atención      .................. » 254.800

2.° Servicio general de Hacienda.—Material.
Uniep. Para esta atención.. ......................................  » 15.700

3.® Atenciones generales.
■ íy~~ Alquileres ̂ e é d i f i c i o s > . . . . . . . . . .  83.900-

2.® Reparaciones de edificios..................................  43.500
3.® Traslación de caudales...............................   4.000
4.® Impresiones de carácter general. ............ . 44.000
5.® Contribuciones...........................    4.000
6.® Visitas y comisiones del servicio....................... 3.000

 —------------------ 69.406
4.® Gastos eventuales,

Unico. Para adquisición de básculas, herramientas y
carretillas................................................. » 2.000

5.® Gastos de las contribuciones ¿ impuestos.—
, Personal.

4.® Administraciones principales deHacienda,. . ... 460.850
2.® Administraciones subalternas de Hacienda..... 34.000
3.® Idem de Aduanas' y Rentas,v. . . . . . . . . . . . . .  208.970
4.® Resguardos terrestres....................  202.100
5.® P a tron esy m arin erbs.....¿ ............,..ú . 64.280

 ----— —  667.200
6.® Gastos de las contribuciones é impuestos.—

Material.
1*®',: Administraciones principales de Hacienda. . . . .  9.000
2.® Administraciones subalternas de Hacienda.. . .  4.300
3.® Ideni de^Aduánas y Rentas.. . . . . . . . . . . . . . . . .  10.800 1

-  4.®\Resguardó m a r ít im o . . . . ; . . . . , . . . . . . . . ...............   6.000
• ! v , , ' V " 30.400

7.® Efectos timbrados y recaudacióride impuestos.
4.® EfectosAimbrados..-. -̂. t . ft. ...... 45.400
2.® Premios de expendición y recaudación   473.500 “

 — -----------   488*600
8.® Devolución de ingresos.

XJnicdl Diferentes c o n c e p to s .^ .. . . . . . . . . . . . . . . . .* . . .  * 45.000
9.® Loterías.—Material.

4.® Gastos de los sorteos..................... .. 63.984*04
2.® Idem de expendición...v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102.450
3.® Devolución dé ingresos... . . .  , . . . . . . . . . . . . . . .  •
4® Gastos de certificados y franqueo dó correspon

dencia . .'.-¿.y.. . .f.». i . . . . .  . •» - 348 --

Total d& U Sección ^ . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.459.288*04

SE C C IO N  Q U IN T A ,—Marina.

Administración cetá+áíl— Personal.
Unico. Para esta atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 46.392

2.® Administración de justicia.-*Personal.
Unico. "Para esta atención.     • 8,050

3.® Cuerpo general y demás de la Armada.—
Personal.

Único. Para esta atención.................. ................  * 252.923
4® Cuerpo general y demás de la Armada.—

Material.
Único. Para esta atención 86025

5.® Fuerza armada.—Personal. *
Única Para esta atención      t * 48.994*91

0,® Fuerza armada.—Material.
ÚnicÓP Para esta atención...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 9*042*81

7.® Servicio de oficinas.—PersonaL
Única Para esta atención ............. * * * * * . . . . . . . . . . . .  # 95.152

8¿® Servido de puertos.—Personal.
Único. Para esta atención 85.604

9.® Servicio del Arsenal.—Personal.
4.® Guardaalmacenes...... . . . . . . . . . . . . . . .  45.378
2.® Maquinistas....... _________________. . . . .  6̂ 100
3.® Servicio marinero................. .......... . 44.269
4® Idem de artillería.,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.964
5.® ' Idem sanitario.      f8.288 '

* mu 44.999
40 Servicio del Arsenal.—Material.

4.® Raciones de Oficiales de mar y marinería... . . .  40.954  ̂^
2.® Vestuario, equipo y demás material de Condes

tables.                   ........   839*66
3.® Vestuario* de marinería en* general. 5.800

   47.590*6044 Obras y acopios. *
4.® Maestranza permanente y e v e n t u a l .   876.940*60
8.® Acopios oara obras y reemplazos en buques y

edificios...................    895.500
— — —  mmw



Gaceta de Madrid.=Núm. 196. 14 Julio de 1884 151

Q CREDITOS PRESUPUESTOS*
g ,   ni ........... f i .  - » u  , .

£. g* DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Por srtíeulos. Por capí tuloS.
& »  — --

■ • • ; Pesos. Cents. Pesos. Coste.

12 Fuerzas navales»—Personal.
Unico* Para esta atención ................................. . . . . .  # 674.687*34

13 Fuerzas navales.—MateriaL
1.° Raciones......................................................   £43.699*64
£.• Medicinas y envases..............................*........... 6.000
3.® Carbón de piedra.......................    60.000

  -------- 308.699*64
1A Hospitalidades.—Material.

Unico. Para esta atención....................  . ̂ . * 43.410

15 Gastos diversos.—Material.
1.® Fletes en buques mercantes y trasportes de per

so n a l.... . ................................ ... 35.000
£.® Portes de correos y telegramas......................   3.000
3.* Derechos de importación........................   9.000
4.® Quebranto de moneda y giro de letras , . . . . . . .  5.500

  — * 52.500
16 Resultas de ejercicios cerrados.

1.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. *
£,® Idem que resultan sin pagar por las¿cuentas de-

ñ n ü i v a s . . . ( M e m o r i a . )  »

Total de la Sección 5.®....... ,... £ £04.677*96

SECCION SE X TA .—Gobernación.
A.® Gobierno general.—Personal.

1.® Gobierno general y su Secretaría........................ 418.600
£.® Casa del Gobierno y quinta de los Gobernado

res generales................            1.810
— *---------—  irn s io

%* Gobierno general.—MateriaL
1.® Gobierno general y su Secretaría.  ................  6.000
2.® Casa del Gobierno y quinta de los Gobernadores

generales... . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . *  1.600
— ------ — 6.600

3.® Tribunales de imprenta.—Personal.
Unico. Tribunales dell^Habana y Puerta Príncipe...* n 8.200 ;

4.® Tribunales de imprenta*—Materia],
Unico. Gastos de Jas Fiscalías de imprenta de ¡a Ha

bana y Puerto Principe ................................ * 760
6.® Gobiernos de provincia.—Personal.

Unico. Gobiernos civifss de provincia  ....... .............. . » 92.150

6.° Gobiernos de provincia.—Material.
Unico* Gobiernos civiles da provincia.... - ...............  * 7.500

7.° , Guardia civil.
Unico. Cuerpo de la Guardia civil . . . . . . . . .    » £.937.019*0!

8.® Orden publico— Personal.
Unico. Cuerpos de Seguridad y Vigilancia    ....... .  *' » 687.916*7!

9.® Orden público.—Material.
Unico. Gastos del servicio de los Cuerpos de Seguridad

y Vigilancia.   .....................................    * 19.764

10 Servicio de Sanidad.—Personal.
1.® Servicio facultativo........................................... . £0.300
£.® Falúas de Sanidad  ..........................     6.550
3.® L azaretos .......  .........    300

  --------- £7.150
Al Servido de Sanidad—Material.

1.® Junta Superior  ...........    400
£.® Falúas de Sanidad  ............................. . . .  300

-------------------------------700
42 Consejo de Administradón.—Personal»

Unico. Para esta atención     * » 38.880
13 Consejo de Administración.—Material.

Un ico. Para esta atención.............................................   » £.000
14 Comunicaciones,—Personal.

1.° Administración general..................  5.000
£.® Correos   ......................................   97.480
3.® Telégrafos............................................... ... .......... 368.050

 -----------  465.530
15 Comunicaciones.—Material.

1.® Correos...............................    17.850
£.° Gastos de conducciones. . ! ........................ .......... 116.882
3.° Conducciones marítimas  ..........   822.000
4° Telégrafos................................................... ... 115.665

 —------   d.071.897
16 Atenciones generales.

1.® Alquileres de edificios................................. 93.644
£.°* Reparación de id..........................    £.000
3.® Impresiones.................    13.500

 —--------------  109.144
17 Gastos eventuales.

1.® Dietas para comisiones extraordinarias de Sá-
fiidau .......................................................  400

£ ® Correspondencia que conducen los..buques par
ticulares  ...........................■  6 600

3.® Pasaje de relegados criminales.  ............  1.000
8r0Q0

18 Beneficencia,
Unico. Para esta atención   ............*............................   » 93.i 53

19 Presidios.—Personal*
d.° Departamental de la Habana............ . . . . . . . . . .  128.084
£.® Correccional de Puerto Principe. *...... . . . . . . *  £7.76£
3.® Protectorado del trabajo en la isla de Pinos.. » 4.104

r“ 165*i64

Q &  CRÉDITOS ERBSWUlSÜOfi.T3 j- - - -  -............S* «»    "
E. E* DBSIQNACION DB LO» GASTO*. Per artículos. Por capítulo».yx CO -- _
: !    Pesos. Cents. ’ Pesos. Cents.

80 Presidios.—Material.
1.® Departamental de la Habana  ................   £1.955*87
£.® Correccional de Puerto Príncipe........................  £.941*8$
3.® Protectorado del trabajo en la isla de Pinos. . .  17.354
4.® Pasajes y hospitalidades. .................................. 14.018

------------------ W 309W
£1 [Goatoa extraordinarios.

1.® Gastos reservados de vigilancia.........................  £5.000
£.° Telegramas por el cable  ............... ........ . . . .  ¿ 20.000
8.® Vigilancia en los Consulados de América.. . . . .  10.000
4® Gastos secretos de Ja Legación de Washington, £0.000

  --------  75.000
£2 Resultas de ejercicios cerrados.

1.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. *
£,® Idem que resultan sin pagar por las cuantas

definitivas    (Memoria): »

Total de la Sección 6.®.........     6.592.497*60

SECCIÓN S É P T IM A .—Fomento.

1.® Enseñanza superior, secundaria y profesional.—
Personal.

1.® Universidad de la Habana  ....................  174.700
£.* Institutos de segunda enseñanza  ..........  119.225
3L® Escuela profesional, Observatorio físico-meteo

rológico de }a Habana..........................................   £1.210
4® Escuela profesional de Pintura, Escultura y Di

bujo........................................................................  6.100
------------------------- 88IJBSB

£® Enseñanza superior, secundaria y profesional.—
MáteriaiJ

1.® Universidad de la Habana.................. ..............  4.650
2.® Institutos de ségunda enseñanza..  ..................   13.950
3.® Escuela profesional, Observatorio meteorológico. 1.800
4.® Idem id. de Dibujo, Pintura y Escultura...... .  1.400

— — ■' y # # »
3.® Agricultura.—PovnonaL ¡- !|r._

1.® Jardín Botánico. ....................................... 700
&• Escuela de Agricultura......................................    50.000

— ;—
4® Agricultura.—Material.

Único. Jardín Botánico     » ,
5.® Inspección de montes.—Personal.

1.® Personal facultativo.................................................  18.060
£.® Idem no facultativo........................ 3.260

----------------- * £4.259
6 .® Inspección de montes.—Material.

Único. Material de oficinas y de campo   » TÍ08
7.® Industria.—Minas.—Personal.

, Único. Personal de la Inspección de minas.   » 42,888

3 ® Industria.—Minas.— MateriaL
Único. Material de la Inspección de minas ♦.. • GJ08

9,® Obras públicas.—Personal.
Único. Para esta atención  * 4Q4.f£0

10 m. Obras publicas.—Material.
1.® Indemnizaciones...............................................»• •
2.® Gastos diversos  .......................................  490®

11 Carreteras.—Material.
1.® Estudios y nuevas construcciones .
£.* Reparación y conservación     * Í5X
3.® P&ra estudios de ferrocarriles  ........................   £0.000 £201308

1£ Navegación marítima.—Personal.
4.* Puertos  ..............................    **.880
*•    36-4QO

iífc ]Navegación marítima.—M¿¡ íedal.
1.® Puertos.................................................................
8.* Farós.....................................................................

| 3.® Boyas y val izas.  .........    7.U4U 180,80?

¿ 14 Academia de Ciencias Médicasf Físicas y Natu
rales de la Habana.—Material.

¡ Único., Para esta atención..................................................   ° 15000
15 Auxilios, compra de libros y suscriciones.

1.® Auxilios...............    51.000
£.® Compra de libros y suscriciones. ............  &500
3.® Oposiciones 4 cátedras......................... .............. £.000

16* Comisión permanente de pesas y medidas.
1.® Personal............................   £92

Material...............................................................   ^

17 Resultas de ejercicios cerrados.
i*  Objeciones que carecen de crédito legislativo. ®

Idem que resultan sin pagar por las cuentas #
£,® aeünitivas.............................................     (Memoria). »

i Totají» de la Sección 7."....................................  4.005.468

, SiG’C C Ióí» «CíAVlVA.—Estado.
1.® Cuerpo Diplomática y  & onsular.—Personal.

l .& Cuerpo D ipióm ático......  ................
2.® O u e r p o C o n s u l a r . .  ........................  35.400 _  96.188
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DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículo?. Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos. fertp.

a.*
1.®
2.®

Cuerpo Diplomático y Consular.—-MateriaL
Cuerpo Diplomático...................................
Cuerpo Consular........................................

7.000
8.500

16.500

9.100
SL*

Unioo.
Gastos extraordinarios.

Para esta atención..................................... • • *

Total de la Sección 8.*.......................... . 181.300

SECCIÓN NOVENA.—Fernando Poo.
Unico» Unico. Para satisfacer los gastos que corresponden á la

isla de Cuba............................................... • 37.160

Total de ¡a Sección 9.*.............................  37.160

RESÚMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

Sección 1.* Obligaciones generales.........  11.798.999*08
— 8.*—Gracia y Justicia.................. 966.884*38
_  3.*—Guerra................................  8.885011*30
— 4.’—Hacienda......... ..................  1.459.888*01
— 5.*—Harina................................  S.804.677‘96
— 6.*—Gobernación................... 5.592.497*50
— 7.*—Fomento............................  1.005.462
— 8.*—Estado...............................  121.300
— 9.*—Fernando Póo....................... 37.160

T otal.................................... 32.067.980*31

| Madrid 8 de Julio de 1884.=E1 Ministro de Ultramar, Tejada.

r '. - S ’

REAL DECRETO.

En observancia á lo que preceptúa el art. 83 de la Constitución de la Monarquía y 
el 27 del decreto de Administración y Contabilidad de Ultramar de 12 de Setiembre de 
4870, á propuesta del Ministro de Ultramar y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* En el año económicojde 1884-83, mientras otra cosa no disponga una ley, 

regirán en la isla de Puerto Rico los presupuestos de 1888*84, con las modificaciones 
acordadas ó que se acordaren legalmente en ellos.
. A.rt. 2.® Se entenderán anulados todos los créditos que en las diferentes Secciones de 

ro í referidos presupuestos de 1883-84 figuran por obligaciones de ejercicios cerrados que 
carecen de crédito legislativo.
^ A¿t. 3.® El Ministro de Ultramar publicará oportunamente un resumen de los cré
ditos que en cumplimiento de los dos artículos precedentes deben entenderse autorizados 
para las obligaciones del Estado en la isla de Puerto Rico.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos ochenta y  cuatro.

ALFONSO*
 ̂ B1 Ministro de Ultramar,

M an u el A g u ir re  d e  T e jad a .

Resum en del presupuesto de gastos de la isla de Puerto Rico que en cumplimiento 
del art. 85 de la Constitución de la Monarquía y  el 27 del decreto de A dm inis
tración y Contabilidad de 12 de Setiembre de 1870, y con arreglo al decreto de 

j )  esta fecha, han de regir en el año económico de 1884-85 m ientras no se dis
ponga otra cosa por una ley.

n
i

f

i? CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

I
g DESIGNACION DE LOS GASTOS. PdP artículos. 

Pesos. Cents.

Por capítulos. 

Pesos. Cents.

; l ®

i !;•

SECCION PISIMEBA,—Obligaciones
GENERALES.

Asignación para gastos del Ministerio 
de Ultramar.— Personal,

Sueldo del Ministro....................................... 960

, «.*

2.®

Unico.

Secretaría........ ...................................................

Asignación pura gastes del Ministerio 
de Ultramar.—Malerial.

Material........... ...........................

49.90o 

,. »

20.920

4.576

>9.®

4.*

1.°
2.®

1.®
2.®
a°

Museo ultramarino.

Personal......................................... .............
M a te r ia l. . . . . . . . . . . ............ . , .................. .

Pensiones.
Montepío civil. ..................................
Montepío militar...... ................................
Pensiones de gracia................................

232
468

63.267*14
46.761*46

679

400

5.*

Único;

Retirados de Guerra y Marina.

Para esta atención ....................... ............* ■ *

410.607*60

416.953*31

6.*

Unico.
Jubilados.

i • * 40.910*66

7.®

Unico.

Cesantes de todos los ramos.

Para esta atención.................................... ii » 29.894*99
8.“

Unico,
Emigrados de América .

Para esta atención, ............................... .. 4.952*50

a®
Uüíqo.

Consignaciones.

Para esta atención,,. , • 3.400

n >o» 2 .
¡3? o
g  &
g 2 

¿0
1.®
2.®

11
Unico.

12
Unico»

43
Unica

44

Unico.

13

Unica 
46 ®

17
1.®
2.®

Ul crédito in< 
refiere la Real o 
tenga de los pro< 
por el art. 11 de

s  *
f  *
E &
| 8
• •♦ •

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Intereses.
Negociación de pagarés....................................
Intereses de la Deuda flotante............ .............

Gastos eventuales.

Haberes de navegación........................ ........ ..

Giros y quebrantos.
Para esta atención........................ ..................

Atenciones de Fernando Póo.

Por lo que corresponde pagar ¿ Puerto R ico ..,
Caja de inútiles y huérfanos de la guerra 

de Ultramar.

Para esta atención...........................

Indemnizaciones.
Indemnizaciones á los ex-poseeáores de esclavos. 
Deuda antigua del Tesoro de la isla.

Resultas de presupuestos cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas...................... ................... .

Tota l de la Sección 1.®.............. .

DISPOSICION ADICIONAL.
Bluido en el cap. 16 para pago de la antigua Deuda 
rden de 28 de Mayo de 1875, se considerará amplií 
ductos de la desamortización civil y eclesiástica, 
la ley de 7 de Junio de 1882.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

1.500
»

4.300

4.200

4.000

11.658

9.600

700.000
•

m

1.060.57306

isla A que se 
a que se ob
la obligación

¡SUPUESTOS.

0

9-

•

1»

*■

r

(Memoria.)

del Tesoro de la 
ido hasta la sum 
aplicables á diel

CRÉDITOS PRE

Por artículos. 

Pesos. Cents.

Por capítulos» 

Pesos. Cents*

SECCION SEGUNDA.—GRACIA Y JUSTICIA.

1.® Tribunales.— Personal.
Unica Audiencia territorial de la isla. 9 49.233

2.® Tribunales.—- M aterial.
Unico* Audiencia territorial de la isla * 8.900

3.® Juzgados de primera imtaneia y eclesiásticos*—
Personal.

1.® Juzgados de primera instancia....................... 44.970
2.® Idem eclesiásticos............................................ 4.200

49.170
4.° Juzgados de primera instancia y eclesiásticos.—

Material.

1.® Juzgados de primera instancia ................... . 1.170
2.® Idem eclesiásticos.................*......................... 135

1.303
5.® Registros de la propiedad.

i.® Dietas y visitas.............................. .........  . . . 1.000
s.® Estadística.. .............................. . 600

1.600
6.® Culto y Clero.—Personal.

i.° Clero catedral.......... ...................... . 39.600
2.® Idem parroquial..... .................. I ................. 96.540

186.140
7.® Culto y Clero.—Material.

1* Clero catedral............ .................................... 3.000
S.® 17.700

20.700
&• Gastos de bulas.

- Unico* Para esta atención. . ...................... . » 80

9* Atenciones generales.

Unica Reparaciones de edificios................................. 300

10 Resultas de presupuestos cerrados.

i.* Obligaciones que carecen de crédito legislativo. •
«*• Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas.............................. ............. . (Memoria.)
»

T o t a l  de la Sección 2.®.......... 262.430

SECCION Guerra.

V Administración superior.—Personal.

4.° Sueldo del Capitán general.......*............................. #
2.® Idem dei Gobernador Segundo Cabo de la Capi

tanía general ............................................................. 10.000
3.* Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección

dei Archivo................................................. 44.700*
4.° Estado Mayor de slazas y Comandancias mi

li tares ........................................................................... 31.575
5.® Cuerpo de Artillería...................... 11.594 80
6.® Idem de Ingenieros—  . . . . . . ......... ................. 2316P5G
7.® Idem Jurídico militar—  ,. ............................. 3.450
8.® Idem Administrativo del Ejército............ . 24 150
9.® Idem de Sanidad militar...................... . 17.4G0 *
10 Cloro castrense.......................... ............ . 540

136.571*30
<L* Administración superior.— Material.

1.® Estado Mayor del Ejército........................... 900
8.® Estado Mayor de pinzas y Comandancias mi

litares...................................*............. . 2,100
a® Auditoría de guerra............... . . ....................* 160
4.® Cuerpo Administrativo del Ejército.......... 1.268
6.® Sanidad militar.— ............................................ 296
6*® Subdeieg&ción castrense.......... * 242*50

4,966*50
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£  Jf CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
•§ g :  -■■■ 1 ii i .= - ..... »........

|  !  DESIGNACION DE LOS CASTOS. Por artículos. Por capítulos.
aa co------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---- ----
• • Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Cuerpos del Ejército.—Personal.
1.a Cuerpos de infantería  554 566 75
2>® Caballería.............................................................  SiS*í?
3.® Artillería   . 443.899*74
4.® Brigada sanitaria................................................. 6.079‘46
5.° Personal de la Caía de Ultramar........................  8.310‘73

---------------   713.405‘8i
4.» Cuerpos de voluntarios.

Unico. Furrieles y bandas de cornetas.................................. • £500
Comisiones activas, reservas de Santo Domingo 
y milicias disciplinadas & extinguir.— Personal.

4.® Comisiones activas del servicio. . .......................  13.650
2.® Reservas de Santo Domingo á extinguir  468
8.® Milicias disciplinadas de idem id   ................  14.398

1-----------------  *8.446
6.® Generales y Brigadieres en situación de euartel9

especiantes á embarque y cuadro de reemplazo.
1.® Generales y Brigadieres en situación de cuartel. $.500
&® Idem, Jefes y Oficiales en expectación..de em

barque y de reemplazo...................  29.040
 --------------- 31.540

7.® Pienso.
Unico. Paira esta aten ción ..* .............................................  * 9.960

Sk® Material de acuartelamiento, limpieza de aljibes
y pozos negros y alquileres de edificios.

4.® Material de acuartelamiento.................   9.666*02
2.® Alquileres de edifleios..................... ...................  4.347?

 —  —  14.01302
i 9 /  Hospitales.

4.® Personal eclesiástico.    . .  4.756
2.® Material de hospitales  ...............................  61.873*95

------------------66.629*95
40 Material de trasportes.

Unico. Para esta atención * 85.000
41 Material de artillería.

Unico. Para esta atención  : . . . . *  * 88.600
42 Material de ingenieros.

Unico* Para esta atención..............   ,.* ...»**•* » 35.000
43 Material de remonta y montura.

H Unico. Para esta atención. .............................       » 1.668
44 Gastos diversos.

Unico. Para esta atención...............   . . ..................   » 6.000
IB Cruces pensionadas.

Unico. Para esta atención*.................. ............... * 4.425
40 Resultas de presupuestos cerrados.

4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. »
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

f in i t iv a s . . . . . . . . . . . .      (Memoria.)
1 : r J ' 1"í . 9

Total de la Sección 3.a.................................      1.175.425*58

S E C C IO N  C U A R T A .— H acienda .

1.® 7 Personal administrativo.
4.® Intendencia general de Hacienda  .............   18,900
2.® Contaduría general de Hacienda..................... .. 12 980
3.® Tesorería general de Hacienda........................   6.800

  v 88.680
2.® Material administrativo.

1.® Intendencia general de Hacienda.   ..............    1.500
2.® Contaduría general de Hacienda. ...............  800

 ------------------   2.300
3.® Atenciones generales.

4.® Alquileres de casas ocupadas por las oficinas de
H acien da .........................................    8.722

2.® Reparaciones de edificios.......................    750
3.® Traslación de caudales.  ............   4.C0Q
4® I m p r e s io n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................  5.400

 — ---------------------- 10.872
4® Gastos eventuales.

Unico. Comisiones del servicio.. *............................  » 3.500
ík® Gastos de las contribuciones y rentas publicas.—

Personal.
4.® Administración central de contribuciones y

rentas.................................................    23.450
8.® Administraciones locales y Administraciones y

Colecturías de rentas y Aduanas................... 73.6F0
3.® Resguardo de Aduanas.      58.460 ........ ..*—--------------  155.540

&® Gastos délas contribuciones y rentas publicas.—
Material.

4.® Administración central de contribuciones y
rentas............. .......... . . ...................    7^0

2.® Administraciones locales de Aduanas y rentas. 1.935
3.® Colecturías de rentas. . ......................................  180
4® Resguardo de Aduanas..    ..........   990

“  O . Í O O

7.* Gastos diversos.—Material.
4.® Valor y conducción de efectos timbrados  4.400
2.® premios de recaudación y expendición. ........... 21.372

 -----------------    25.7 ¿2
3.® Diferentes conceptos.

Unico. Devolución de ingresos indebidos.,...  » 4.GC0
3.® Resultas de presupuestos cerrados.

4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. *
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas .........    (Memoria).

ToTALde la Sección 4.a. . . * * . . . .  ............ - ..................... 241,399

P CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

|  I  DESIGNACION DB LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
; i Pesos. Cents. Pesos. Cmte.

S E C C IO N  « lU iN T  a .— Marin a .
4*® Administración central — Personal, *!

Unico* Comandandancia principal y Ordenación de
pagos  » 49.410

2.® Administración central—.Material.
Unico. Para esta atención   • 840

3.® Inscripción marítima.—Personal.
Unico. Para esta atención............... .......................... *. » 27.236

4.® Inscripción marítima.—Material.
Unico. Para esta atención...................................... * . . .  • 5.344

6.* Arsenal y obras.—Personal.
Único. Para esta atención.....................................................  • 3.627

Arsenal y obras.—Material.
4.® Gastos ordinarios del Arsenal........... .......  240
2.® Material de Oficiales de mar y marinería....   4.927
3.® Conservación y entretenimiento del Arsenal... 4.000
4® Vestuario de marinería.........................  475

---------------------------- 6.642
*7-® Vigías y telégrafos.—Personal.

Único. Para esta atención...............................................   • £750
8.® Vigías y telégrafos.—Material.

Unico. Para esta atención......................................................  • 950
9.® Hospitalidades.—Material.

Unico. Para esta atención.....................................................   » 380
40 Gastos diversos.

4.® Gastos de practicajé  .................. 400
2.® Distribución de caudales............................  ¡260
3.® Pasajes de Jefes y Oficiales y demás clases.. . . .  4.000
4.® Socorros de náufragos y matriculados presos.. 500

------------------4860
44 Resultas de presupuestos cerrados.

4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. •
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas

d e fin it iv a s ..... ..........................................   (Memoria.)
■ ~ ~ *

T o t a l  de la Sección 5.a..............     72.039

S E C C IO N  S E X T A .— GOBERNACION.

4.® :Gobierno general.—Personal.
Unico. Para esta atención...................................................   © 35.600

2.® Gobierno general.—Material.
4.® Gobierno general....................................... .........  2.000
2.® Telegramas por el cable............................ .........  4.000
3.® Comisión de estadística............................ .......... 300
4.® Gastes del palacio del Gobierno y casa de acli

matación.  ........    1.596
 — --------- 7.896

3.® Consejo Contencioso-administrativo.—Personal.
Único. Para esta atención..................................................... * 0.COQ

4.® Consejo Contencioso-administrativo.—Material.
Unico. Para esta atención.....................................................  • 500

5.® Comunicáronos —Personal.
4.® Administración general...................  2.000
2.® Administración'central y provincial de Comes. 46.545
3.® Telégrafos........................................  52.320

------------------  70.865
6 / Comunicaciones.—Material.

4.® Administración central y provincial de Correos 45.926*60
2.® GaBtos de construcciones y explotación de lí

neas telegráficas.......................... 47.962
 _ <63.888*60

7.* Hospicios y presidios.—Personal.
4.® Correccional de la beneficencia........................... 270
2.® Confinados á presidio...........................................  43.328*94

-------------------  43.598*94
8.® Hospicios y presidios.—Material.

Unico. Confinados á presidio................................................  * 5,424*80
9 • Establecimientos píos.

4.® Hospital de San Germán.....................................  S.4o2
2.® Idem de Caridad para mujeres........................... 264

— —  ------ 3.716
10 Sanidad.—Personal.

4.® Subdeleg&ciones de Medicina, Cirugía y Far
macia................................................................  720

SL* Servicio sanitario de puertos  ...................... 6.852*20
------------------  7.572*20

11 Sanidad.—Material.
4.® Subdelegación de Medicina y Cirugía................. 48
2.® Idem de Farmacia............................................... 48
3.® Servicio sanitario................................................. 440

 --------- 506
Atenciones generales.

4.® Alquileres de edificios  ...................  48.676*80
2® Reparaciones ordinarias de edificios.................  250

F  —  48.920*80
¿3 Gastos eventuales.

4.® Gastos de policía ..................   4.000
2.® Correos extraordinarios....................  • * . . . .  * 300
3.® Telegramas y anuncios de salidas de vapores.. 200

 — ----------------------4.500
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos Cents.

U Cuerpo de la Guardia eivih—Personal.
Unico. Para esta atención.................. ..................... » $$3.$54‘55

48 Cuerpo de la Guardia civil.—Material.
4.* Pienso................. ............................................................ $9.95$

Material de acuartelamiento................... ............... 6.5$$
a * Remonta y m ontura........................................ .. 61$

37.086
46 Cuerpo de Orden publico.—Personal.

Unico. Para esta atención............. ...................................... .. * 7.860
47 Tribunal de imprenta.

Unico. Para esta a l e a c i ó n . . . . . . . . ........... ................. * 750

48 Resultas de presupuestos cerrados.

i * Obligaciones que carecen de crédito legislativo. »
#.* Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas.— ..................... .................. .. (Memoria.)
»

T o t a l  de ¡a Sección 8.a. . , 534.938*89

SECCEOM S É P T IM A .—F omento.

4.* pública.—Material.

Unico. Para esta atención......................................... .. 44.500
V Obras públicas.-^Personal.

Unico. Para esta atención. .  v. . . . . . . . . . .  ............. .. » 38380
& • Obras públicas.— Material.

d.# Indemnizaciones................................................ 5.000
Gastos diversos................................ ........................... 4.$00

e.foo
4* Carreteras»'—Material,

4.a Estudios y nuevas construcciones. . . . . . . . . . . . 480.000
« .• Reparaciones y conservación................................... 50.000

470.000
Ferrocarriles.—Material*

Unico. Estudios y nuevas construcciones......................... » 4.000
6 / Navegación m aritima.—Personal.

4.a Puertos............................ ................................................ 900
8 .a F a ro s ...................... ......................................................................... 6.600

7.500

C
apítulos...

A
rtículos...

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos,, 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

7f- Navegación marítima.—Material.
4.a
».#
3,°

Puertos.. *
Faros........ 1 . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . .
Boyas y valizas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

30.450
46J376
&O0O

48.8$6
8.a Construcciones civiles.—Material. • ■ 1 \

Unico* Obras nuevas, conservación y reparación » 40.000

9.a Montes.—Personal.
Unico. Personal de montes....... .............................. .. v" " V 4 600

40 Montes.— Material.

44

4.a
2.a

Indemnizaciones............................................ ..
Gastos diversos......... .................................................  *

Minas.—Personal.

-4.000
$.650

^650

Unico. Para esta atención...................................... .. ■i» 4.$40

4$ Minas.—Matériah
Unico. Para esta atención................................. / » 4,500"

43 Auxilios y asignaciones.

44

4.a
$.a
3.a
4-a

Juntas de Agricultura, Industria y Comercio. . 
Sociedad económieá de Amigos del País . . . . . . .
Compra de libros y susariciones.. .  ¿ . . . . . . . . . .
Para combatir la enfermedad de la caña dulce .

Resultas de presupuestos cerrados.

4.000 
4 000 
4.480
4.000

4480'

4.a
2.a

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas.............................................. .......................

0

(Memoria.)
0

ToTAL.dc la Sección 7.a. . . 314.976

RESÚDEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.*

Sección 4.a—Obligaciones generales...........
— $,a—Gfacia y Justicia . . . . . . . . . . .
— 3.a—Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 4.a—Hacienda............... ............ ....
— 5.a—Marina...................... ..
— 6.a—Gobernación.................................
— 7.a—Fomento............ ..

4,060.573*06 
$6$:43Ó 

4.475.4$5 53 
$41 399 

7$ 039 
534.938*89 
344.976

3.658.781*48

/

Madrid 8 de Julio de 4884.«=E1 Ministro de Ultramar, T ejada .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. !
  í

í
REAL ORDEN. |

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del Ii
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun- j 
fcamiento de Casas de San Millán, decretada por Y. S., lo | 
evacuó con fecha $2 de Abril en los términos siguientes: | 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente i 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Casas de f 
San Milián, decretada por'el Gobernador' de la provincia | 
de Cáeeres, ¡

Del acta que á presencia del Alcalde levantó el dele- J 
gado nombrado para inspeccionar la Administración mu- f 
nicipal del referido pueblo aparece que ai practicar el ar- í 
qneo|de fondos se encontró en poder del Depositario mayor | 
existencia de la que correspondía coa arreglo á los asien^ f 
tps de los informales cuadernos que se llevaban, por lo f 
cual fué preciso hacer un detenido examen de todos los | 
cargaremes y pagos pertenecientes ai actual ejercicio y dió f 
por resultado haber un descubierto de 254‘4S pesetas. Se | 
hizo constar además que no había arca de tres llaves ni í 
libro de intervención: que los de actas carecían de ios re- | 
quisitos prescritos en la ley: que no se practicaban a r- f 
que os ni se acordaba en cada mes la distribución de fon- 1 
dos, lo cual así como tampoco los acuerdos se publicaban | 
trimestral mente.,, como ostá mandado: que d  nombrarmen- f 
to de Depositario aparecía hecho siri tener en cuenta lo I 
prescrito en el arfc. 157 de la ley; y por último, que había ] 
tai complicación en la contabilidad municipal de los años \ 
de 4876 á 83 que haría necesario el nombramiento de un \ 
comisionado especial para- formar las cuentas de aquel \ 
período. ¡

Los hechos expuestos comprobados documental mente \ 
justifican, en sentir de Ja Sección, la providencia de! Go~ I 
bernador; pues con sólo fijarse en. los.distintos resultados § 
del arqueo, y en la h h n  do método \ orlen en ios asien- 1 
tos hechos, no en jibrus deludaOi.jit;- ii; v.ido*;, s:riu n n  ■ 
cuadernos llenos da infbrni&li.saiks, ec comprenda desde ¡ 
luego el estado (lo desconcierto tío la iit^biíídvJ y los ? 
perjuicios que con eiia nu puede menos de Sc?/uit\:e á los f 
intereses del Municipio, en los uno por do nrouto se ad- I 
vierte un descubierto de 254 peseta/, que d o  so explica de | 
modo aigun-v. ‘ |

Patentiza además el lamentable estado de la Adminis- 1 
tración del pueblo la circunstancia de que hallándose sin S 
rendir las cuentas de 76 á 83, manifestó el Delegado la 1 
imposibilidad de conocer su resultado y la dificultad con 3 
jue se tropieza para su formación, por lo cual consideró 8 
9écesario que nombrara al efecto un comisionado. 3

En  vista, pues, de tal desconcierto en la Administra
ción del pueblo de Casas de San Milián, la Sección en
tiende que estuvo en su lugar la providencia del Gober
nador, y en tal concepto es de p arecer que procede con
firm ar la suspensión del referido Ayuntam iento y encar
gar á la Autoridad superior de la provincia dicte las dis
posiciones convenientes para que se  rindan las cuentas, 
se ordene la contabilidad y se corrijan  ios defectos de
nunciados por consecuencia de la visita de inspección.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictam en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. 8 . para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 4.° de Mayo de 4884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la nrovincia de Cáeeres.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección  g e n e ra l d e C o rre o s  y  T e lé g r a f o s .

S e c c i o n  d e  T e l é g r a f o s . — N e g o c i a d o  6.º •
a t ? Dirección gií.-cral p jr Rv,&i orden de 11 de ]
* b. ¿ p-»a auquirir mecuAsiio subasta pública 15,000 i 

Ai - '»* * * y 8.U0J pequeño* de eme iamioetío p&ra el ] 
 ̂ * u*i» i g aíico üvl Es*a..ío ímrcme el año económico ce | 

18 í *' 8 , f ¿-.dvújrír; «i i pabhcáj que esíe acto u-ndra iug&r j
« ' di  -> * v >: í o  prúx m¿o t-i despacho del llu s- j

í ‘ "  «• t tfw >& btseoión, mki «¿ía i& caí le de Han Ricardo, • ¡ 
i'U1̂  r*' ♦ i* a, ísíé úvfe cu b i&rde, bajo el siguiente i

» i 1 V IxO i l KííA ¿í. |

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

4.* L ' celebrar?! or m ngos cerrados en la. forma I
que. >Mr Kit-t ** H T. -»ff,cciOü. que- Ío.c.ííj& parte del reglamento ! 
VigfftC . ¿ ü »i i ú<en y vicia i agrior del Gutrpo a* Te- I
Ifg. oh ‘ , y-" v • :e e¡ acto e.u. tí a p a c h o  del limo. Sr. Jefe |
ve ¡* S- ;,c i . - Vv.égnífo»f á Jes hO cías de publicado este | 

an». ít,.ri «>a ce ta  de Madrid o &l siguiente si éste fuere i 
f^niw . ; ,

_ P d ’ ü t mar p&v-ta en la subasta m indispensable depo- j 
Siiar jH> viaíí.ícHVt! ^ pi»r 100 áe\ imnorse del material al lipo 1
de ;«■ e lis ia  en ja Caja gtjue.ra.1 ce Dapósitoa. ■ |

8* La^■proposiciones Be redactarán en la forma siguiente: ( 
Me obligo á entregar dentro da los almacenes de las ofiei- i 

ñas leJegrálicas de Madrid, Córdoba, Malaga, Valencia, Zara
goza, Santander, Corona y Méri.ta, con entera sujeción al plie
go de condiciones huerto en la  G a c e t a  d e  Ma d rid , de tai fecha 
45.000 cilindros grandes y 3.000 pequeños de cinc laminado; 
y para la seguridad de esta proposición presento el documento 
adjunto, que acredita haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la fianza de 4.065 pesetas, importe del 5  por 100 del 
material al tipo de subasta, que me comprometo á entregar

i por el precio de tantas pesetas el miliar de cilindros grandes y  
[ 'tonto* pesetas el millar de los pequeños.

(Fecha y fiíffia.)
4.a La adjudicación provisional se hará al autor de la pro— 

posición que presente mayores ventajas en el importe total de 
ios 18.000 cilindros subastados; pero cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones presentadas, como igualmente 
la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la líbre facultad de 
aprobar ó no el acto del raraate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público; y dicho remate no producirá obliga
ción hasta que sea aprobado.

5.a En el término de 80 dias, á contar desde la fecha en qué 
se le comunique la aprobación y adjudicación- definitiva ds la  
subasta, deberá el contratista consignar por vm é 1: fianza para

| responaer del cumplimiento de su cQmpremiso, en 1& Caja ge
neral de Depósitos el 10 por 400 de Ja cantidad en que se baya 

; remaUdo el servicio y otorgará el correspondiente contrato; en 
; laluteiigencia. de que si en dicho plazo no constituyese dicha 
o fianza ó no otorgase el contrato perderá el depósito provisional 
| que hizo para tomar p&rte en la subasta, quedando nula la 

adjudicación. Los gastos que ocasione el otorgamiento del con
trato y dos copias que-se remitirán á la Dirección general son 
de cuenta del contratista, el cual abonará también la inserción 

. del anuncio en la G a c e t a , sin cuyo pago no podrá otorgar 
ei contrato.

6.a La entrega principiará & los tres meses :d« comunicada 
al contratista la adjudicación definitiva de la*.subasta y ter
minará 6, ios seis; debiendo presentar en cada mío de los tres 
meses que durará la entrega material por valor ai menos de 
la tercera parte del importe total de los cilindros que suminis
tre, contando con la tolerancia del 5 por 400 en ¿ a s  ó en me
nos de que haga uso el contratista pegún la condición 14 al 
tipo de adjudicación.

7.a Si al finalizar cada uno de los tres meses que ha de du* 
r&r la entrega no presentase material por valor suficiente, se* 
gún Ja condición anterior, se podrá entregar en ei sigu-eute a l  
que falte, siempre .¡que no hubiese dad o..motivoA la ¿escisión  
del contrato; pero con la deducción en el pago del 5 por 400 do 
su importe, liquidando a! fia de la contrata para saber las en
tregas mcL-ssaks que corresposden y las d*s<iuv.íciones que por 
este motivo hubiere que hacer si el contratista diese motivo á  
ellas.

El material que le falts en el último mes podrá presentarlo 
en los 30 días siguientes, "V.

8.a Si del reconocimiento que según la condición 12 se hará 
do los cilindros de cada entrega resultaran algunos que na 
cumplieran con las condiciones de contrata, ios m ira rá  el con- 
tr&Usta, y repondrá en el término de 30 dias, á contar desde 
aquel en que m le comunique haber sido desechados, con otros 
que las cumplan.

Dei valor de este material desechado no se hará la deduc 
ción de.) 5 por 400. *.

9.a Se rescindirá el contrato, satisfaciéndole al contratista 
Jos? cilindres útiles que hubiese entregado, con las rebajas á que* 
ha>a lugar,-pero perdiendo la fianza:

Primero. Si en cada uno de los tres meses que"ha de dnrsr 
Ja entrega no hubiere presentado cilindros útiles por valor a l  
menos de la novena parte de los subastados ai tipo de adjudi
cación, deducido previamente el 5 por 100 de la tolerancia es
tablecida en la condición 44.

Segundo. Si ai terminar los tres meses que ha de durar la 
entrega, más el siguiente, no hubiese presentado todos los ci
lindros contratados.

Tercero. Si dejara de reponer con otros útiles, dentK * *  
los 30 días, los cilindros retirados por no reunir las condicio * 
nes del contrato.



Gaceta de Madrid.=Núm. 196. 14 Julio de 1884. 155

Cuarto. Si al term inar los meses de entrega, más el de am 
pliación, qri'o oegún la condición 8.* tiene para reponer el m a
terial dsseeii&do, no la hubiese terminado con cilindros acep
tados en el :: t conocimiento*

10. En cm  ¿quiera de los casos en que la Administración 
se vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo & la con
dición anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á la 
adquisición directa de los cilindros que falten, respondiendo 
la  fianza. del w imitivo contratista de mayor coste que pudie
ran  tener y también sus bienes, si aquella no alcanzase; todo 
con arreglo &1 art. 5.° del Real decreto de 27 da Febrero 
de 485*.

di. Si e) contratista dem ostrara que el haber dado motivo 
á los casos do rescisión de que tra ta  la condición 9.a hubiese 
:gido por causan ajenas á su voluntad y ofreciera cumplir su 
compromiso e.u breve plazo, podrá la Administración conce
derle, si ssí bi estima conveniente y para ios efectos de evitar la 
rescisión, la "ó -roga para las entregas que prudentemente le 
pareciera; u ólo en el caso de pérdida de un buque que 

.•.condujera 7 « i l para el cumplimiento'de este contrato, a r r i
bada for¿<w causa del tiempo, averías ú  otras análogas de 
fuerza ma \ * - dispensarán al contratista los descuentos 
consiguienU '.1 ^  retraso en las entregas.

42. El ni ■» * io t será reconocido en los puntos de entrega por 
el funcione i v o funcionarios que la Dirección general nombre 
al efecto, » u^es  desecharán todo el que no reúna las con
diciones d » ¿'h ata, estando el contratista obligado á propor
cionar los necesarios p&ra reconocimiento y á sa tisfa 
cer los gas tí. h que ocasione.

13. Las  ̂ jtragas deberán tener lug&r dentro de los alm ace
nes de las ufl*5*m/í telegráficas de los puntos siguientes y en 
las propora <• que á continuación se indican:

Cilindros Cilindros 
Punios de entrega. grandes. pequeños.

Madrid................. .................................  3.000 800
Córdoba 3,000 800

-M álaga  ........................... .. *.000 200
V alencia. .......................  ¿.000 3C0
Z arag o z a ...   ...........  *.000 300
Santander,. ........................... .. ¿ .000 800
C oruña    . . . ............... *.000 *00
Méridít, .............. . .................. .. 1.000 *00

T o t a l . . . . . .  10.000 3.000

14. Se concede al contratista sobre el número de cilindros 
áe cada clase que según las condiciones anteriores ha da en 
tregar en'cada punto una tolerancia en más ó menos de * por 
100, pagándole el número total de los entregados y recibidos.

¿5. El contratista deberá entregar en la Dirección general, 
15 días antes de dar principio en provincias á las entregas, 10 
cilindros grandes y 10 pequeños, para que una vez reconocidos 
puedan servir ds modelo.

46. El tipo máximo por que se admiren proposiciones es el 
de 4.2ÓÓ peseta^ él m illar de cilindros grandes y 1.100 pesetas 

^«1 m illar de lor pequeños. ,
_¡ 47. Él importa del m aterial recibido se satisfará por lib ra - 
’ m iento á m rgo de de la  Tesorería central, que expedirá la Or

denación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la Gober
nación, previa consignación de la  Dirección general del Tesoro 
público del crédito necesario.
f tü L a disposición del pago se hará al finalizar la contrata y 

{snediante;!a certificación del encargado .ó encargados del reco
nocimiento definitivo, en las que conste que el m aterial cum
ple con tejías las condiciones dp contrata, cuyos documentos se 
rem itirán"á la Dirección generala© Correos y Telégrafos, Sec
ción de Telégrafos. .

48. El contratista queda obligado & lás decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo relativo 
á  í&sgcuestiones que pueda tener con la Administración sobre la 

¿Inteligencia y cumplimientq de su contrato, renunciando al 
^derecho común y  a todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a Los cilindros serán de cinc laminado y satisfarán á las 
condiciones siguientes:

Prim era. Sumergido un cilindro de cinc hasta la m itad de 
¿u  "altura en un vaso que contenga una disolución de sulfato 
de cobre en proporción de un *5 por 400 de su peso y adaptan
do en la parte libre del líquido un vastago de cobre que pase 
por su centro á  introducirse en dicha disolución, de m anera 
que el circuito quede cerrado, no deberá manifestarse grande 
/©férvescencia.

Segunda. La fractura deberá presentar una superficie h o 
mogénea y compacta, de modo que pruebe estar bien laminado 
y  del color blanco azulado propio del cinc.

Tercera, El grueso de la chapa de cinc será de cinco á  cin- 
«o y medio milímetros, lo mismo en los cilindros grandes que 
gn los pf queños.

Cuarta. Las alturas de dichos cilindros serán de 50 á 51 m i
lím etros en los primeros y d e 47 á 48 en los segundos, sin  con
ta r  en estos las orejas que han de llevar.

Quinta. Las circunferencias exteriores desarrolladas serán 
de 3*5 á 3*7 milímetros en los grandes, y de *30 á 26* en los 
pequeños.

*.a En la parte superior?de los cilindros grandes, á 37 m i
lím etros áe su borde inferior, sé fijará una* varilla de cobre de 
éu&tro milímetros de diámetro, del modo que indicá el mode
lo, doblándose hacia arriba e&Angulo recto y  soldándola al ci
lindro, además dé rem achará  ún la parte exterior del mismo. 
A  la altu ra de 62 milímetros se doblará en ángulo recto, s i 
guiéndole hoi ízontalmente hasta los 41* milímetros, en que 
lom a la  dirección vertical y  con la longitud de *55 milímetros. 
¿En iá parte inferior de esta Varilla de cobre habrá una lám ina, 
tam bién de cobre, clavada á aquella, de 136 milímetros de lon
gitud , *9 milímetros de ancho y tres décimas de milímetro de 
grueso, la cual estará fija á la varilla por su parte media con 
2os clavos de cobre remachados y  formando ángulo recto con 
i a  varilla-.

3.a Los c ilin d ro s  pequeño^tendrán en las extremidades de 
u n  mismo diámetro y de la  misma chapa que ellos, no solda
das, dos orejas de 50 milímetros de altura, y 45 milímetros de 
ancho, formando un  pequeño arco inclinado hacia afuera.

Una varilla de cobre de cuatro milímetros de diámetro a tra - 
. vesará una dé dichas orejas-cerca del borde superior y estará 
remachada en la cara exterior y soldada al cinc. Desde la sol

d a d u ra  tom ará una dirección paralela á  las generatrices del 
cilindro, y i  los *5 milímetros de la oreja se doblará en ángu
lo recto, siguiendo la nueva dirección hasta los 75 milímetros, 
en  que vos veri á doblarse en ángulo recto, cuya dirección se
gu irá  hasta los 455 m ilím etros. ,

E n la p a r te  inferior ó terminación de esta varilla habra 
lin a  lám ina también de cobre, colocada y sujeta como en los 
grandes, de 55 milímetros de largo y 30 de ancho.

4.a E l brazo vertical con que term inarán las varillas, tan to  
en unos cilindros como en otros, estará forrado de una capa de 
caoutchouc adherida á ella, de un milímetro de espesor próxi
mamente; no pudiendo quedar desnudo dicho brazo de varilla 
más que en una extensión máxima de *0 milímetros, á contar 
del vértice del ángulo que forma con el brazo horizontal, y 
otros *0 milímetros por encima del borde superior de la lám i
na de cobre.

5.a  ̂Los cilindros de cinc no estarán completamente cerra
dos, sino que habrá entre las dos extremidades de la lámina 
quecos forma un espacio de dos m ilímetros próximamente.

6.a P a ra la  mejor inteligencia de este pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en el Negociado 6.B de la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, Sección da Telégrafos, un modelo 
de cada una de las dos ciases de cilindros de cinc, cuya adqui * 
síción se saca á subasta, que podran exam inar los licitado;os.

Madrid 12 de Julio de 4884.—El Director general, G. C ru
zada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire re c c ió n  g e n e ra l  d e  o b ra s  p u b l ic a s .

JUNTA DE OBRAS DE LA NUEVA BOLSA DE MADRID.

Programa para el concurso de planos del edificio para Bolsa.
Artículo 4.# Se abra concurso entre los Arquitectos españo

les para la redacción de un proyecto de edificio con destino á 
Bolsa de Comercio de Madrid.

Art. 2.® El edificio se construirá en la manzana lim itada 
al N. por la callo de Juan de Mena, si E. por la de Alarcón, 
ai S. por la calle y Campo de la Lealtad, y ai O. por el P ?a ; o.

Son los linderes de este solar: una recta de 401 m,59 por 
el N.; otra de 65,66 por el E.; una recta de 85n*,83; un arco de 
círculo de 77,00 de radio y 75,00 de cusida, v-Iviendo su con 
vexidad hacia el solar, y una tangente á este arco de 11,4* por 
el S., cierra el polígono por el O. una recta de 14,86.

El ángulo N. E. es recto; el S. E. mide 94° 40/; el S. O. 97* 30' 
y el N. O. 96° 50'.

El solar se supondrá explanado; su punto más alto es el vér
tice N. E.; por debajo de él están el S. E. 0»,75, el S. *,05, 
el S. O. 4,30, y el N. O. 4,10.

Se considera el terreno con resistencia bastante para poder 
fundar á una profundidad de cuatro metros.

En la Secretaría de la Jun ta en la Bolsa, estará de m ani
fiesto el plano del solar.

Art. 3.® E l edificio cubrirá la planta necesaria para el e s 
tablecimiento de loe siguientes servicios, destinándose el resto 
del solar á patios ó jardines.

Servicio general.—Portería, despacho de billetes de entrada, 
guardarropa, telégrafo con acceso exterior.—Salón de contra
tación capaz para 2.000 personas, con estrado para ICO Agen
tes.—Salón de liquidación con escritorios.—Salones para el gre
mio de Banqueros y Junta adm inistradora del edificio.—R e
tretes y lavabos, caloríferos y ventiladores.

Colegio de Agentes.—Salón de actos y Juntas para 400 per
sonas lo menos.—Salones de lectura y escritorios.—Sala de la 
Jun ta  sindical compuesta de 44 individuos, con despachos p&ra 
el Síndico y  Secretario, Secretaría y Archivo.—Imprenta.

Colegio de C o rred o re sSalón de actos para 60 personas, des
pachos de la Jun ta de gobierno, del Presidente y Secretario.— 
Archivo.—Se procurará quedos colegios da Agentes y Corredo
res tengan fácil comunicación entre sí.

Inspección de gobierno.— Despaohos del Inspector y  Escri
biente, y un pequeño Archivo.

Habitaciones.— Para el Conserje y seis dependientes.
Servicios especiales.— Además de los servicios indicados se 

procurará disponer ún salón independiente para las grandes 
reuniones del Comercio, y dejar espacio para instalar en su día 
el Tribunal ó Jurado de Comercio y Registro m ercantil.

Art. 4.® El coste de las obras no excederá de la  suma de 
4.750.000 pesetas. .

A rt. 5.® Se presentará un solo ejemplar del proyecto con los 
siguientes documentos: Memoria.—Planes.—Condiciones.-Pre- 
supuesto.

a. La Memoria contendrá seis capítulos: Consideraciones 
generales.— Descripción del edideio.—Justificación da la d istri
bución y de los materiales adoptados.—Cálculo de las dimen
siones y  de la calefacción y ventilación.—Fijacién de los pre
cios unitarios y eBtudio del presupuesto.—Plazo de construc
ción estudiado bajo el punto de vista técnico.

b. Planos. Se presentarán: un plano general en escala de 
i  por 800: alzados de fachadas, plantas y secciones en escala 
de i  por 100: detalles en la escala que el concurrente concep- 
tú© más conveniente. Todos los planos irán acotados.

c. Condiciones facultativas. Constarán de cioco capítulos: 
descripción de las obras: condiciones á que deben satisfacer los 
materiales y su mano de obra; modo de ejecución de las obras: 
medición y abono de los trabajos: disposiciones, generales.

d. Presupuesto. Se dividirá en cuatro capítulos: Mediciones; 
cuadros de precios elementales y compuestos: presupuestos 
parciales: presupuesto general. En el presupuesto general se 
incluirán; por concepto de imprevistos el 4 por 100 de la can
tidad á que ascienda el presupuesto de las obras; ppr redacción 
del proyecto y gastos áe dirección y administración el 6 por 
400; por beneficio industrial é interés del dinero adelantado el
8 por 4C3. ' . ,

e. La redacción de estos documentos se asim ilará en lo po - 
sible á los modelos circulados por la Dirección general de Obras 
públicas para las de carreterras y puentes de hierro.

Art. 6.® Los proyectos se adm itirán hasta las cinco de la 
tarde del día 30 de Noviembre próximo en la Secretaria de la 
Jun ta de obras de la Bolsa, y se presentarán acompañados de 
ún pliego cerrado que contenga el nombre y domicilio del autor, 
en cuyo sobre se estampará un lema igual al que sirva para 
designar el proyecto. Por la expresada Secretaria se entregará 
un recibo que servirá de resguardo al concurrente.

Art. 7.® Los proyectos se expondrán al publico por espacio 
de ocho días en los salones de la Bolsa de Madrid antes de su 
examen, y durante otros ocho días después que haya recaído 
sobre ellos la resolución definitiva.

Art. 8.® Se establecen dos premios de 25 000 y 40.000 pese
ta s  respectivamente que se concederán á los autores de los 
dos proyectos que se conceptúen satisfacer mejor las condicio
nes del concurso. , , . .

La concesión de los premios se efectuara únicamente en el 
caso de considerar á los proyectos de mérito bastante, pudien- 
do reservarse si no se estimare suficiente ninguno de ellos y 
no recayere la aprobación superior del Ministerio de Fomento.

Los proyectos premiados quedarán de propiedad de la Ju n 
ta  de obras que podrá d is p o n e r  libremente de los mismos y 
encargar la dirección de las obras al Arquitecto que juzgue
más conveniente. .

Art. 9.® La Junta de obras de la nueva Bolsa examinara 
los proyectos presentados eligiendo los dos que conceptúe dig

nos de premio y los rem itirá con su informe al Ministerio de 
Fomento para su aprobación y clasificación definitiva.

Devueltos á la Junta los proyectos y la censura sobre ellos 
dictada por ei Ministerio, se procederá en sesión pública á  la
apertura de los pliegos que tengan los mismos lemas que les 
proyectos premiados, y á leer los nombres de los autores. Los 
demás pliegos y los proyectos correspondientes serán devuel
tos á jo s  portadores de los resguardos respectivos.

Si el Ministerio de Fomento ó la Junta de obras considera 
oportuno introducir algunas modificacienes en el proyecto 
e’egído, serán éstas de cuenta del autor sin derecho á indem
nización espacial por dicho trabajo qua se considera como in- 
disr/Ciisable para el cobro del premio.

Madrid 7 di5 J.mio de 4884.== ̂ or )*. Junta de obras d é la  
nuyvR Bok:& de Madrid, ei Presidente, F&tñ&u Bi.sbah—E l Se
cretario, E. Alonso.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración d e l C o rre o Ce n t r a l.

oL 41
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm, 46o Angeles Carrasco.—Masnou.

466 Eusebia Martínez.—Molina.
467 Isabel Delgado.—Cádiz.
468 Jofeé López.—F*) guíñanos.
469 Joaquín Gil.—Zaragoza.
170 José Maroto.—Segovia.
474 Mercedes G am a.—Jerez.
472 Manuel Rodríguez.—Siu dirección.
473 Mariano Polázquez.—Hoyo.
474 Pedro Palencia.—Sin dirección.
475 Peiayo Correa.—Idem.
476 Ricardo Castro.—Baraja?.
477 Sobrinos de Muro.—La Carolina.
478 Teresa Sevil.—San Juan.
179 Vicente Blázquez.—Villa viciosa.
480 Vicente Pérez.—Valencia.

Madrid 43 de Julio de 4884.=E1 Administrador, Bartolomé 
Homero Leal.

a a h ta e f v  «aoafcgral Velé& irataB,

DÍA 43.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios en este día.

Estación de origen. . , Nombre Domicilio.° á&l rtosUnatariOc

Central.

Pam plona  Vicenta F u s te r . . . .  Lobo, 14, segundo.
Sevilla   Tomás Gutiérrez.. .  Mesoneros.
Id e m .....................  Joaquín C astillo .. .  Plaza de San Vicen

te , 47, cuarto de
recha.

Burgo de O sm a.. Rafaél Dervit  Almacén madera».
León (enlace). . . .  P. Mallina ......... San Bernardo, 4.
Santiago............... Fernando R u íz . . . .  Hotel E spaña,carrera

San Jerónimo, 7 y  9  
(ausente).

B i l b a o . . . . . . . . . .  M alverser.. . . . . . . .  Sin señas.
Bayona. . . . . . . . .  Ramón de A rtola. .  Hotel de Francia.
A rahal..................  Florindo Contreras

Masip  ......... San Leandro, 38.
Cáceres................. Muñóz Chavas  Arenal, 3.
Génova. . . . . ___  Sin destino..............  Cañizares, 44.
Sevilla................... JuanC añals  Sin senas.
Jó rez .....................  JoséO iiver...............  Idem id.
M iranda...............  Zuaragoítia  Carmen, 48, segundo.
Segovia................. Santiago OUer. . . .  Espejo, 4, segundo.
Sabadell   Antonio A paricio .. Sin señas.
Socuéllamos.. . . .  Antonio C arrasco.. Callejón de Fr&ca, 7,
Valencia.  ........... Longa..................... . Sin señas.

Salamanca*

B arcelona.  Antonio Valderra-
ma .........................  Blanca de Navarra, 8 ,

principal.
Bilbao * . . . .  Barona.....................  Paseo de Recoletos, 3*

cuadruplicado.

Arguelles.

V ersalles  Ferdinand P o lak ... Directeur Norte.

Madrid 43 de Julio de 1884.=»P. el Jefe del Centro, D. Va
lladares.

A d m in is tra c ió n  c e n t r a l  d e  A d u a n a s  d a  F i l ip in a s .
D. Manuel del Busto, Administrador central de Aduanas da 

Filipinas.
Hago saber que en dicha dependencia se halla incoado n n  

expediente para el reintegro de pesos 88‘27, y del consiguiente 
recargo que D. José Malcampo, Capitán de puerto que ha sido 
de la provincia de Iloilo, debe efectuar por derechos de C apita
nía de puerto que ha recaudado y dejó de ingresar oportuna
mente en el Tesoro. No habiendo comparecido en estas oficinas 
sus herederos ó los representantes de estos como estaba anun
ciado en la  Gaceta de esta ciudad, se les cita, llama y em plaza 
para que en el término de cuatro meses, á contar desde el d ía  
en que aparezca publicado oficialmente este anuncio, compa
rezcan en esta Administración central á hacer efectivos el m en
cionado alcance y recargo.

Manila 48 de Abril de 4884.=»Manuel del Busto.
4743—M—4

D, Manuel del Busto, Administrador central de Aduanas da
Filipinas. , . j

Hago saber que en dicha dependencia se haba incoado um  
expediente para el reintegro de*38‘73 pesos fuertes y del consi
guiente recargo queD. Antonio Maymó, Capitán de puerto qi®e 
ha sido de Manila y C&vite, debe efectuar por derechos de Ca
pitanía de puerto que ha recaudado y dejó de irg re sa ro p o rttt-
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¿lamente en el Tesoro. No habiendo comparecido en esas oftci- 
mas dicho señor ó sus apoderados representantes, bomo estaba 
anunciado en la Gaceta oficia), de esta ciudad, se les cita, lla
m a y emplaza para que en el término de cuatro meses, á contar 
desde el día en que el presente anuncio aparezca publicado ofi
cialmente, comparezcan en esta Administración central á hacer 
efectivos dicho alcance y recargo.

Manila 18 de A b r i l  ele 1884.=Manuel del Busto.
1744—M—1

Tesorería general de Hacienda pública  
de Filipinas.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los Sres. D« P ri
mo Ortega y D. «losé Bach y Serra, Intendente interino y Con
tador generales de Hacienda que fueron respectivamente de 
estas Isla?*- ó á ^suspectivos apoderados, para que en el término 
de cuatro meses, contados desde la fecha de la última publi
cación de esta anuncio en la Gaceta, se presenten en asta Te
sorería general de Hacienda á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne; apercibidos que de no hacerlo así en el refe
rido plazo les parará el perjuicio que haya lugar.

Manila 48 de Abril dó 1884,=-Matías S. de Vismanog.
174o—M—l

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de hoy, 

se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la 
Comanda! cía general del Arsenal de este Departamento y en 
la Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña, coa 
arreglo á lo que se previene en la Real orden de 89 de Marzo 
del año último, para las doce y media de la mañana del día 18 
de Agosto próximo, la subasta de la venta de los efectos inúti
les para el servicio que existen en el almacén de reconocimien - 
tos de este Arsenal, los cuales están divididos en cuatro lotes, 
com prendiéndose:

En el primer lote: cortinas de lana, muselina y de cutí y 
otros efectos, por valor de £66*50 pesetas.

En el segundo y tercer lotes: prendas de vestuarios de m a
rinería, por valor de 865‘48 y 1,345*40 id. respectivamente.

En el cuarto lote: eféctos diversos, por valor de 8.8£G*10 id., 
bajo el pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto 
en la Secretaría de la Capitanía general de este Departamento 
y en la Comandancia de Marina citada, hasta el indicado día 
en que tendrá lugar dicho acto, en cuyo pliego se establece que 
para tomar parte en Ja licitación se necesita que cada licitador
Í>resente un documento en que se acredite haber impuesto en 
a Caja de Ja Habilitación de Maestranza de este Arsenal el 10 

por 100 del importe del Jote ó lotes que deseen subastar, cuyo 
depósito será precisamente en metálico.

lías proposiciones que se presentarán en pliegos «errados y 
extendidas en papel del sello 11.*, valor una peseta, se hallarán 
redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N., para lo que se haiia compete ateniente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en el Boletín oficial
de la provincia de   núm    de tal fecha, y pliego de
condiciones para subastar U venta de varios efectos existentes 
en eí Arsenal de Ferrol inútiles para el servicio de la Marina, 
se compromete á adquirir los comprendidos en el lote, ó en los 
lotes tal y cual, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios s¿halados como tipos 
(ó con el aumento de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 
en el tal, tantas en el cual, iodo en letra.)

(Fecha y firma del propon ente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 1.* de Julio de 4884.—SI 0&pi*an de fragata, Secre

tario, José de Donesteve. 591—S

En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de hoy, 
se anuncia á pública licitación ante i a Junta constituida en ia 
Comandancia general del Arsenal de este Departamento y en 
la Comandancia de Marina de la provincia de Ja Coruña, con 
arreglo á  lo que se previene en la Real orden de 89 de Marzo 
del año último, para la una de la tarde del día 18 de Agosto 
próximo, la subasta del suministro de Ies materiales necesa
rios para obras en el edificio da Ja sala de armas de este Arse
nal, los cuales están divididos en tres lotes, comprendiéndose:

En el primer lote: 5.800 kilogramos plomo en plancha de 
dos milímetros grueso, en 8,600 pesetas.

En el segundo lote: yeso en piedra y tejas de canal ordina
rias, por valor de 4.080 id.

En el tercer lote: vidrios ordinarios para ventanas y otros 
efectos, por valor de 507 id., bijo el pliego de condiciones que 
se encontrará de manifiesto en ia Secretaría de la Capitanía 
general de este Departamento y en la Comandancia da Marina 
citada, hasta la referida hora en que dará principio al acto, en 
el cual se consigna que para tomar parte en. la licitación se n e 
cesita que cada licitador presente un documento en que se acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en las su 
cursales de provincias, ó en la Depositaría del Tesoro de esta 
ciudad, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley 
al tipo que establecen los Reales decretos de 89 de Agosto 
de 4876 y 48 de Diciembre de 4884, las cantidades siguientes, 
según el lote ó lotes á que la proposición ae refiera:

Para el primer lote, 58 pesetas.

Para el segundo id., 38 id.
Para el tercer id., 18 id.
Igualmente se establece que el licitador ó licitadores á quie- 

nes se adjudique uno ó más lotes depositarán como fianza de-» 
finitiva en los propios valores las cantidades siguientes:

Para el primer lote, 174 pesetas.
Para el segundo id., 97 id.
Para el tercer id., 54 id.
Las proposiciones que se presentarán en pliegos cerrados f  

extendidas en papel del sello 44.*, valor una meseta, s® hallarán 
redactadas en los términos siguientes: *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado}».. 
hs.ee presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta
d e  M a d r i d , núm    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia d e .. . . . ,  de fecha.. . . . )  y pliego de condiciones para 
contratar materiales ó efectos de tal ó cual clase, necesarios 
en el Arsenal de Ferrol desde tal fecha á tal, se compromete á 
llevar á efecto el servicio correspondiente al lote tal, ó á los 
lotes tal y cual, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 400 en el tal, tantas en el 
cual, todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 4.* de Julio de 1884.=»=E1 Capitán de fragata, Secre** 

tario, José de Donesteve. 598—S

Diputación provincial de Granada.
La Comisión provincial, en sesión de 89 del corriente* de* 

conformidad al árt. 4.* del Real decreto de 4 de Enero del año 
último, ha acordado se saquen ¿ doble y simultánea subasta 
los artículos de comer, beber y arder necesarios á los estable- 
misntos de Beneficencia de esta provincia durante el año eco
nómico próximo de 4884-85.

E l acto tendrá lugar el día 4.a de Agosto próximo, y hora 
de las dos de su tarde, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
4.* Los artículos que se subastan, divididos en lotes, can® 

tidad que de ellos se consumen próximamente al año, sus pre
cios y depósito que debe constiturse, son los que siguen:

Piecio 
de la unidad.

Cantidad aproxi
mada que se

Depósito
provisional.

LOTE NÚM. 1 .
Ptas.Cénts. consume al año. Ptas. Cents.

4* Pan blanco del llamado de despensa, ó sea de la 
clase inmediata inferior al de flor, bien elabora
do y cocido, el kilogramo á ..................................

£.* Harina de primera calidad, el kilogramo á . . . . . . .
0-87
035

879.393
764 ] 3.785*18

LOTE NÚM. 8 .

4.* Tocino añejo en hojas enteras, salado, enjuto y
bien conservado, el kilogramo á ...........................

8* Manteca en rama añeja y bien conservada, el kilo
gramo á ................................................ ...................

3.* Idem derretida en iguales condiciones que la ante
rior, el kilogramo á .............. ................................

8

8‘40

£'45

5.796

374

494

671*65

LOTE NÚM. 3.

4.• Carne de carnero fresca y en-reses enteras, si ki
logramo á....... ........................................................

8.® Idem de vaca en iguales condiciones que la ante
rior y en cuartos enteros cargados y desoargados,
el kilogramo á................... ........... ........................

Del peso de las reses se descontará el 40 por 400 por 
corte y enjugo y serán carnizadas precisamente en el 
matadero de esta ciudad.

4*43

4*70

88.868 

88.084 j

| 4027*80

LOTE NÚM. 4.

d.* Garbanzos de media cochura y buen tamaño, pre
via prueba, el litro á..............................................

£.® Habichuelas ó judías limpias y secas de primera 
cali fiad, el litro á ........... . . . . ............... . ...............

3.* Lenteja» de primera calidad, el litro á...................
4.* Habas de primera calidad de las conocidas con el

nombra de Tarragona», el litro á .........................
8.® Arroz moreno, gTano entero, de primera calidad, 

el kilogramo á................. .................. ....................

0‘44 %

0*44
0*35

0*89

0*58

46.957 \

4.464
4.855

4.330

5.858

583-06

LOTB NÚM. 5.

4.® Fideos entrefinos, masa superior, «1 kilogramo á.. 
£.• Almidón de flor, clase superior, el kilogramo á . . .

0*58
0*70

3.437 i 
841 J 97*79

LOTE NÚM* 6 .

4.* Aceite claro y de buen gusto, de oliva, el litro á . . 
% Vino blanco ó tinto del país con 45 grados alcohó

licos, el litro á..................................................
3.* Vinagre claro y de buen gusto con 44 grados áci

dos, el litro á....................... ............................

0*84

0*38

0*80

9.600 k 

84.473 ( 

40.788 )

1.01923

LOTE NÚM. 7.

4.* Petróleo refinado de primera calidad, caja de ma
dera con des latas, á.............. ................................ 85 78 97*50

LOTE NÚM. 8 .

4.* Azúcar blanco del país de primera calidad, el ki
logramo ¿............... ...................

8.* Canela en rama de primera calidad, el kilogramo ó.
3.* Guayaquil entero, clase superior, el kilogramo á..
4.* Elaboración de cada una tarea de chocolate con

útiles del contratista dentro del establecimiento.

4*16
950
4

6

5.893 v 
48 f 

4.000 \

486 )

567 59

!

LOTE NÚM. 9.

Precio 
de la unidad.

Ptas. Cents.

Cantidad aproxi
mada que se 

consume al año.

Depósito
proutíonal.

Ptas. Cénts,

4.° Papel de estraza suelto y limpio, la resma á . . . .
8.* Bacalao frescal de primera calidad, el kilogramo ¿
3.° Almendra dulce entera y superior, el kilogramo á.
4.® Clavo superior, el kilogramo á . .  . . . . . . . ................
5 / Pimienta de primera calidad, el kilogramo á ........
6.f Azafrán puro y seco de primera calidad, el kilo

gramo á . .......... ...............  ............................... ..
7.® Pimiento molido, buen color y clase superior, el

kilogramo á ................. ...........................................

4*85
4
8
4*35
8*47

445

1

484
8.807

847
49 1 
49

4

690 <

i  222*99

LOTE NÚM. 40.

1.° Sal de primera calidad procedente de las salinas 
de la Malá, el kilogramo á . . . . ........ . 0*08 7.088 28*32

LOTE NÚM. 44.

4.* Jabón de piedra blanco ó pintado sin mezcla de 
materias extrañas á las propias de su elabora
ción, el kilogramo á.. ................... 0*78 6.348 246*40

LOTE ÑÚM. 48.

d.° Hueves gordos y frescos, el 400 á . . é» . . .............
8.® Gallinas sanas y de buen tamsño, á » ,. . . . . . . . . . .

9
8*75

779 j 
8.870 1 662*67

. LOTE NÚM. 43.

4.® Patatas gordas y sanas, el kilogramo á . . . . . . . . . .
8.® Cebollas sanas y de buen tamaño con 47 cabezas

la ristra, á . ............ ......................................
3.® Ajos frescos y de buen tamaño con 60 cabezas la 

ristra, á .......... ........... . . . . . . . . . . . . . . . . ....

0*09

0*85

0*50

56.744 % 

4.440 J

988 1

268*94

' LOTE NÚM. 44. '

4.® Carbón vegetal de encina de primera calidad, el ki
logramo á ................. ............... .............. ..... ..

8.® Leña de olivo cortada y rajada en trozos propios 
para las hornillas del establecimiento, el kilo
gramo á .................................................. ................

M i

0*03

48.768 * 

85.787 $
141*90

LOTE ÑÚM. 45. .< ■■■■. , /;■

4.® Cok ingTés, primera calidad, el kilogramo á . . . . .  * 0*05 109.557 278*89

LOTE NÚM. 46.

4.® Bizcochos, buena masa y bien elaborados, el kilo
gramo á ............................. ......... ........................... 8*48 247 26*92

LOTE NÚM. 17. :;‘i:

i.® Leche de cabras, sin espuma y ordeñada en el es
tablecimiento, el litro á . . . . . . . ........ .

2® Idem de burras, en iguales condiciones que la an
terior, el litro á . . ................................... ........  ...

3.° Idem de vacas en idénticas condiciones que la an
terior, el Juro á................... .....................................

0*35

i

i

14.965 * 

90 l  

907 1

319*2»

LOTE NÚM. 48.

1.® Hilas de trapo de hilo, blanco y limpio, de tres 
centímetros de longitud, el kilogramo á .............. 8*50 1.4BO 181*25
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2.* £1 arúo Vufirá lugar en la Dirección 'general de Admi

nistración I' c -1 y en los salones de esta Corporación, dándose 
ruedia hrr-i pa;.a. ¿a presentación de pliegos que se entregarán 
el Sr. Pr* -ideiite, á* los que cleborá ae.o/npaliarse docuinenio 
que acremie ña bis* depositado en Ir Coja ger.eral de Depósitos, 
Sucursal ó i>opositaría de este provincia el 5 por 100 dei valor 
de cada lote, según al ñnal de cada» uno de ellos se indica.

TraecU'*rído el tiempo prefijado, se abrirán los pliegos por 
el orden •; urnédeo ar ¿a entregar, y se dacá lectura i  las propo
siciones qu,;. contengan.

8.a cJ. íubicada la adjudiqúen drí remate al postor queda 
*éste en la obligación ¿e elevar e> a-ópusúo provisional á cleííni- 
úve, ó ssa al 10 por ICO áét valor as cada referido le te, y  á 
•o-tegar la cor respondiente escritura de obligación ante el No
tario de ea?e C uerpo -dentro del improrrogable plazo de seis días.

Les depósitos pro visten abs y definitivos habrán de consti- 
huirse en metálico ó efectos públicos. Estos se admitirán al 
precio que tengáis-, segúa la cotización oficial, del día en que se 
Constituya la fianza. Los rematantes podrán retirar el exceso 
ó habrán de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó 

-^dismir-noióü qu ' exceda del 3 por 100 respecto al del día en 
oue se haya constituido la fianza. Si debiendo reponer no lo 
hicieren dentro de los 10 días siguientes al en que sean re
queridos P&0& ello, *sía Corporación podrá dar por rescindido 
el contrato con los ■efectos á« ;a condición 13.

A los rumataorties que hubiesen constituido sus fianzas en 
efectos públicos se les facilitarán los medios de percibir los 
intereses que devenguen.

Dichos efectos podre? n ser sustituidos en todo ó en parte 
por metálico ó por otros efectos públicos, apreciando siempre 
«u  valor del modo prevenido anteriormente.

4.* Para ser contratista se necesita no estar incapacitado 
con arreglo á las leves*

5.a El contratista entregará los firtículos en virtud de or
den del Director del establecimiento que los necesite, recibién
dose por el mismo y Guardaaimíscen, y reunirán las condicio
nes estabi-ociáfcB con anterioridad, y además las que ia higiene

. y  conveniencia*d€)l servicio aconseje.
; 6.a 8i en el acto del reconocimiento resultase alguno ó al

gunos artículos no admisibles y no se conformase el contratis
ta, se nombrará un perito por el Director y otro por el rema
tante* ácosta ?mhcs de éste, y practicarán nuevo reconoci
miento.

Si tampoco se conformase el contratista con las declare clo
nes, ó ellas entre sí no estuviesen conformes, se nombrará un 
tercero por i-a Diputación provincial á costa d@ dicho contratis
ta, y el voto de éste será decisivo.

7.a El contratista entregará los pedidos que se le hagan 
dentro de tías 48 horas siguientes á la fecha del pedido, y si así 
no lo hiciese se adquirirá á su costa en el mercado, impután

d o s e le  su importe & las cantidades que tenga que percibir ó al
-depósito; teniendo obligación de reponerlo en el término que 
,&e le fije, ó en caso contrario se hará de oficio de las cantida
des que haya de percibir. Si dado el caso anterior, los artícu- 
Jos que se compren a <-osta del contratista tuviesen en el mer
cado me s bajo precio que el por el que están subastados, el con
tratista perderá la diferencia y pagará además un 6 por 100 del 

: importe áque asciendan Jas compras que se hagan & su costa.
8.a Será de cuenta del contratista poner los artículos dentro 

.-̂ ■del establecimiento que los hayan pedido, sin que por esto
¡pueda pedir indemnización de ningún género.

9.a Los artículos que constituyen @1 primero y tercer lote 
saminist. arán diariamente, el primero en las horas que de-

v- signe ti Director de cada establecimiento, y el segundo en las 
ii&rdes de cada un día, y si así no lo hiciese el contratista, se 
adquirirán á su cesta y se le imputará su importe en la forma 

v «establecida m  la condición 6.a
10. El contrato del suministro de los artículos citados es á 

-riesgo y ventura, y el contratista por lo tanto no tendrá dere- 
: tcbo á pedir baja é indemnización por ninguna causa ó motivo.

11. Se’ admite postura á uno, dos ó más lotes, y serán pre
feridas proposiciones que, comprendiendo cualquier núme- 
Jro cíe lotes, resulten más beneficios á la provincia sumados los 
aprecios á que se ofrezcan los artículos que aquellas compren
dan , y en igualdad de-precios la que abrace mayor número de 
Jotes/Para í&s proposiciones igua.es en precio y número de lo
ries se abrirá una nueva licitación entre sus autores, que ter~ 
minará á -los cinco minutos, adjudicándose el remate al que 
haga más beneficio.i  Sí. No será admisible ninguna proposición que exceda de 

1 os precios fijados á cada artículo, que no esté redactada estric
ta vmente como el modelo que se acompaña y con la carta de j ií  \go 4el depósito provisional.

.. 13. El servicia del suministro de los artículos que se subas
tan empezará a! día siguiente en que sea adjudicado el .mismo 
y tí «minará-en :38 de Junio de 4885.

14 V Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cual» luiera de las formas que son admisibles ó no concurrie
se al otorgamiento de Ja escritura ó formalizaeión del contrato 
ó no 1 Icuase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los pla«os señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cede! st * por causas Justificadas, s« tendrá por rescindido t í  con
trato á perjuicio del mismo rematante y los efectos de esta de
clara cic hi serán:: 

i*  e  ’l P&go de todas los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

2.° Qu ’e celebre üiievo remate bajo iguales condiciones, 
pagando & I primer rematante la diferencia entre el primero y 
el segundo '» si óste fuere menos beneficioso á la Diputación-

3.* Que satisfaga tambiéic aquel todos los perjuicios que hu
biere sufrid o la misma.

4.* Qaee 'n el caso de no presentarse lieitadores y h&ber de 
hacerse e; se fvicio por Ádmini’atración, será de cuenta del re
matante, ,rÍL ñero el perjuicio q ue de esta resulte, el cual se re
gulará y fijar, t en expediente en que aquel sea oído.

Estas resp< msabilidadcs se hiVrán efectivas hasta donde al
cance la-fianza; y ei ésta no fue,«e suficiente administrativa- 
menie y por la ^a de apremio, de'Jos demás bienes del rema
tante.

Si hecha liqui. dación de aquellas? responsabilidades excedie
se de su importe h t fianza, le será d e^uélto el-exceso.

13. Los gastos ele inserción en la Gaceta be M a d r i d , escri
tura y demás que ot 'asione la subasta -, así como 1* copia que ha I 
de entregarse en la 1 decretaría de la Cc'rpomeión,4Berán de cuen
ta del rematante.

16. El contratista queda en la obligaeion de suministrar 
por dos meses más des hués de Ja terminación del contrato, sí 
necesario fu se, por no liabsrse cow. tratad o los artículos que es
tén suminisirando, bajo los mismos precios y coadiciones.

17 La provincia se covmp>omete & pagar mensuaimente al 
contratista'el importe de lo que haya suntínistrado dorante 
cada U' O de dichos períodos.

18. Pasados 90 días consecutivos sin percibir eí cmrira- 
ILstael importe do lo suministrado, tendrá éste derecho é la 
rescisión del contrato.

Giran ada 29 de Mayo de 1884.—El Vicepresidente, Abelardo 
J3arrag’jín,*=*El Secretario, Sacado? López ch Sagredo- i

Modelo de proposición.
JL M.de T., vecino de . . . . según cédula personal que acom

paña, num. % residente e n . . . o c a l l e  d e , . . . . ,  núm .
enterado y conforme con las condiciones del pliego publicado 
par a la subasta de los artículos de comer, beber y arder con des
tinóla los establecimientos provinciales de Beneficencia en todo 
^  an0 eGOnémico de 1884 á 85, se compromete al cumplimiento- 
de dichas condiciones y á hacer el suministro del lote número 
(el que sea por letra), á los precios siguientes (tal artículo á tanto 
por letra); y así sucesivamente cuanto comprenda el lose.

Al efecto acompaña carta de pago de haber consignado en 
la Ca^a general de Depósitos, en ia Sucursal ó Depositaría^ áe 
esta provincia el importe del depósito prevenido.

(Fecha y firma.)
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(EN LOS DÍAS 11, 12 Y 13 DE JULIO.)
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Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á loi 

Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragu&.=D. Rafae 
Cervera.—Marqués de Santa Marta.=D. Santiago de Angulo.= 
D. Miguel Mathet y González.«=D. José Cristóbal Sorní.^Doi 
José Fernando González. **D. Antonio Cantero y Seirullo.= 
Marqués de la Torrecilla.— D. Manuel María José de Galdo.= 
Marqués de 01iva.*^D. Antonio Gil Leceta.=D. José Alvare; 
Mariño.«=D. Ignacio Suárez García.==D. José Gutiérrez Agüe- 
r&.== Marqués de Bárboles.==*D. Rafael de la Cruz y Cappa.«  
D. José María de Pando y Saavedra.=D. Adolfo Llorens.M  Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

állMÍMISTMGiON III JUSTICIA.
Audiencias territoriales.

LAS PALMAS.
D. Miguel Peñate, Escribano de cámara de la Audiencia te

rritorial de Las Palmas.
Certifico que á consecuencia de la causa que se sigue por 

hurto frustrado en montes del Estado contra Juan García Mon 
zón, sin apodo, natural y vecino de Tejeda, de 24 años de edad, 
casado, jornalero, de estatura alta, color moreno, ojos pardos, 
nariz y boca .regulares, pelo negro y lampiño con un pequeño 
bozo, y viste pantalón, chaleco y ^chaquets, de tela de algodón 
color oscuro y zapatos solados, ha dispuesto la Sala de justicia 
de éste Tribunal, en autos de 5 del corriente, que hallándose 
comprendido dicho procesado en el párrafo primero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y presumiéndose 
que se encuentra en América, sea llamado y buscado por me
dio de requisitorias, para que dentro del término de 30 días se 
presente en esta Audiencia á nombrar Procurador que le repre
sente en dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Así resulta de lá expresa causa, á que me refiero; y para su 
publicación en e l sitio y periódicos de costumbre, libro la pre
sente en Las Palmas á 9 de Mayo de 4884.«V.® B.*—El Presi
dente de la Sala, Cortés.=Miguei Pf-ñate. J—4100

PAMPLONA.
En el Juzgado de primera instancia de Estella de esta pro

vincia de Navarra £e halla vacante, por renuncia del que la 
áessmpeñaba, la pla^a de Médico forense, que ha ds proveerse 
.etm arreglo á lo que prescriben el Real decreto de 43 de Ma
yo de 1862, Real orden de 42 de Junio de 4863 y orden de 44 de 
Msyo de 4873.

aspirantes deberdn presentar sus solicitudes en dicho 
Juzgado dentro del término de 15 días, contados desde el si
guiente aj de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d b  
M a d r i d , manifestando en ella^, bajo su responsabilidad, que no 
se hallan comprendidos en ninguno de los casos á que alude el 
artículo 4.* ¿el citado Real decreto, y  acompañando los docu

mentos justificativos de que reúnen cuantos requisitos éxig - 
el art. 3.° del mismo decreto.

Pamplona 24 ds Mayo de 1884.==E1 Secretario de gobierno. 
Angel Arízkguí. J—4402

VALENCIA,
D. Jaime Moya, Presidente de la Sección %• de la Sala d 

lo criminal de la Audiencia territorial de Valencia.
Por el presente edicto se cita y llama á Víctor Leoni Ber- 

nav, súouiío francés, natural de Neuville-au-Pont, de 44 años 
soltero, joro el ro, cuyo paradero se ignora, para que dentro de" 
término de 10 días, a contar desde la publicación del presentir, 
comparezca ante la Sección 2.a de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia territorial á fin de que ratifique el escrito pre
sentado á su nombre por su Procurador, conformándose con las 
conclusiones expuestas por el Sr. Fiscal en la causa que se si
gue en este Tribunal contra dicho Lsoni sobre hurto de un? 
caja ds jabón gti la Villa Nueva del Grao; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado un Valencia á 24 de Mayo de 4884.=*Jaime Mo?a.=Por 
mandado de S. S., el Secretario da Sala, Doctor Estanislao 
Goríel. J—4101

Audiencias de lo crimínale.
ALGECIRAS.

Este Tribunal cita, llama y emplaza por la presente requi- 
sitoria á Veríslmo José Gertrudis, natural del Faro (Portugal), * 
mya última residencia fué la línea de la Concepción de esté 
listrito, do 37 años de edad, casado, de ocupación hilero, hijo 
ie Francisco Pedro y de María Gertrudis, que es de estatura 
regular, pelo, cejas y bigote canosos, color trigueño y ojos me
lados, procesado en causa pendiente en este Tribunal por le 
siones á Antonio Agusto Ganadero, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de ésta m\ la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta 
Audiencia; apercibiéndole de que en otro caso ‘será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio procedente.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del procesado, cuyas señas y de
más circunstancias personales quedan expresadas; y caso de 
ser habido dispongan su conducción á la cárcel pública de esta 
ciudad.

Dado en Álgecirás á 46 de Mayo de 4884,=*Por orden del 
Tribunal, el Secretario, Perfecto Mira. J—-4064

LUGO.
D. Adolfo González C&rreño, Vicesecretario de la Audiencia 

de lo criminal ds Lugo.
Certifico que en la causa criminal que instruye por dele

gación de esta dicha Audiencia el Sr. Magistrado de la misma 
D. Ubüdo Asís Sara contra D. Narciso Rodríguez y otros, ve
cinos de Rivas de Sil, por estafa á D. Benito Ranedo, en la 
que entiendo como Secretario, se acordó recibir declaración 
jurada ¿ Juana Lázaro, mujer de D. Benito Ibarronda, resi
dente que estuvo en el punto de los tres Ríos, partido de Mon- 
forte y cuyos actuales domicilio y paradero se ignoran, cons
tando únicamente que el Ibarronda es natural de Dima, parti
do judicial de Bilb&ot y á fin de que comparezca dicho testigo 
con el expresado objeto en el local de este Tribunal, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas y los demás apercibimientos de dere- 
cho, libro ia presente cédula de citación en Lugo á 49 de Mayo 
de 4884.=»Adolfo González Garreño, Secretario. J—4078

J u zgados m ilitares.

ALCOY.
D. Bernardo Pascual Ferrer, Alférez, Juez fiscal del bata

llón depósito de Alcoy, núm. 52.
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de la 

cuarta compañía del expresado batallón Miguel Pastor jBarber* 
natural de Calpe, provincia de Alicante, hijo de Juan y de 
Francisca, por no haberse presentado á pasar la revista anual 
preceptuada por el art. 230 del reglamento de 2 de Diciembre 
del año 4878, para el reemplazo y reserva del Ejército; ó igno
rándose su páradaro, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, suplico que por cuantos medios estén á su al
cance, procedan á la busca y captura del referido soldado, cuya 
filiación es adjunta, y si fuese habido, lo pongan á mi disposi
ción con toda seguridad en el calabozo del cuartel de infante
ría de esta ciudad, pues así lo tengo mandado en auto de esta 
fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G U c k t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Dado en Alcoy á 4.° de Julio de 4884.=*»Bernardo Pft$~ 
cual. i

Media filiación.
Miguel Pastor Barber, hijo de Juan y de Francisca, natu

ral de Cal pe, parroquia de id., concejo de id., provincia de. A li
cante y avecindado en Calpe, Juzgado de primera instancia de 
Callosa Ens&má, provincia de Alicante, Capitanía general de 
Valencia, nació en 17 de Enero de 4859, de oficio labrador, 
edad 20 años, 41 me-es, 44 días, su religión Católica, Apostóli
ca, Romana, su estado soltero, su estatura un metro 740 milí
metros; sus señales estas: pelo cast&ño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, se* 
ñas particulares ninguna.

Fué quinto con el núm. 9 por el pueblo de Calpe.
Prestó el juramento de fidelidad á las banderas en la revis

ta de Comisario del mes de Abril de 4879 en Alicante. ^ 
Antonio Coloma Mira, cabo primero ¿e la tercera compañía 

del batallón depósito de Alcoy, núm. 52, y Escribano de la fu 
maria que ss instruye contra el soldado del exprésalo batallón 
Miguel Pastor Barbar por haber faltado á la revista anuah d®
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«aya s aniarla eñ Jusz fiscal ©1 Alférez D. Bernardo Pascual 
Ferrer, ya citado batallón,

C-u-i-i íleo que la media filiación que antecede es copia á la 
letra de la que obra unida al folio 7 de la sumaría gs r&-
lerenda»

Aicoy i.* ¿e Julio de 4884.=V.° B.* El Fiscal, Pascual.» 
Antonio Coloissa. 4927—M

CARRACA.
D. Enrique Pérez y Gras, Alférez de navio de la Armada y 

Fiscal ce la sumada que se instruye al marinero de segunda 
clase de ia dotación ele la corbeta Doña, Moría de Molina J uan 
Díaz Pacheco por delito de deserción.'

Hr.c todo uso de la jurisdicción que me conceden las Reales 
Ordenanzas da la Armada, por el presente llamo, cito y empla
zo por pnatev edicto á dicho marinero de segunda el*se Juan 
Diez Pa h - co, sen-dándole la corbeta Doña María de Molina, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término de 
30 días, que se cuentan desdo el día de la fecha, a dar sus des- 
cargos y defensa; y de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y so sentenciará en rebeldía sin más llamarlo 
ni emnlizarlo. Fíjese y publiques» este edicto en la Gac e ta , 
Boletín oficial y Capitanía del puerto de Cádiz, á bordo de la 
corbata Doña María de Molina en le, Carraca á 4 de Julio de 
1884= fít ‘.rlque Póí’ez.=Por su mandato, Ricardo Pallarés.

4948—M

Juzgados de primera instancia.
ALCAZAR DE SAN JUAN.

D. Pedro de Rlvas y Sáiz, Juez de instrucción de Alcázar 
de S¿n Juan y su partido.

Bhgo sabc?r que en este Juzgado y por la actuación del Se
cretario que refrenda, se instruye causa criminal de oñcio so
bre robo ie dos muías, dos mantas y 2 pesetas de la propie
dad da José Antonio Jiménez Olmedo, vecino del Campo de 
Criptana, cu jo  hecho tuvo lugar en la tarde del dh 17 dsl ac
tual en el término de aquella villa y sitio llamado Poza de- 2a 
Doctora, por dos hombres desconocidos montados á caba
lo, cu?a-3 snUs, como las délas muías y manías robadas, se 
«xpresaxán al final.

En su consecuencia por providencia de este día ha acorda
do libra-* k  presante requisitoria para que losados hombres 
descoco Mites ú ■ que se ha hecho expresión se presenten en la 
cárcel de esw partido dentro del término de 80 días, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a ,  d s  M a d r id , para recibirles declaración; con 
«percibí- vifcaio da que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al pr pió tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
j  de la jurisdicción que ejerzo, exhorto y requiero á to
das las Autoridades del Reino, y de mi parte les ruego 
que valiéndose de la policía judicial y de cuantos medios estén 
á su alca ace, procedan á la busca y captura de las muías y 
mam as robadas, como también á las’de los dos hombres des
conocidos de que se ha hecho expresión, remitiéndolo iodo 
en  su caso a tfste Juzgado con las seguridades convenientes, 
puesto qae en ello está interesada la administración de jus
ticia.

Dada, en Álcázsr de San Juan á 81 de Mayo de’4884.=Pé3ro 
fle R ivas.»Por mandado ds S. S., Fr&císco Panadero.

Señas de los ladrones.
Dos hombres, al parecer chalanes, montados en caballos 

castaños; el mayor como da unos 40 años, estatura cinco 
piés y í&ás de cinco pulgadas, cara verdina pálida, barba negra 
y clara, vestido de sombrero hongo, ala ancha, pantalón largo 
ázulaio y americana. Y el otro como de 85 años, más bajo, 
cara abultada, color trigueño, nariz gruesa, ignorándose las de- 
más señas.

Idem de las caballerías y mantas robadas.
Una muía, Zapatera, castaña, de nueve años, siete cuartas, 

«on un hierro. Otra muía, Princesa, negra, peceña, bccibragui- 
Ikvada, de cuatro años y siete cuartas menos dos dedos, con 
Herró igual á la anterior, un lunar pequeño blanco en la 
pane interna de ambas orejas.

Dos mantas merinas, negras y blancas, con una cenefa blan
ca , en buen m;o. J—4103

ALICANTE.
D. Ramón Revést, Juez de instrucción de Alicante.
En la causa sobre estafa da un medallón de oro y dos foto

grafías se Lama y busca al procesado Quintín Valls y Torres, 
#atúral y ve ciño de Ibi, de edad de 88 años, oasftdo, cochero 
% íé  há sido en esta capital al servicio de D. José Gozálbez, 
«alie de la Concepción, de estatura baja, pelo negro, cara re- 
gukr* ojos pardos, barba clara, moreno claro, para que dentro 
del término de ocho dias se presente en este Juzgado para re - 
«ib i/lc  declaración como reo; bajo apercibimiento que si no se 
presenta será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
liubiere lugar con arreg o á la ley.

Sírvanse las Auto idades y sus agentes proceder á la cap» 
Jura del reo Quintín Valls y conducirlo detenido á esta cárcel.

Alicante 45 de Mayo de 4884.=Ramón Revest.==De su c r - 
jtén, Enrique Montagut. J—4fi66

D. Ramón Revest y Martínez, Jefe de segunda clase de Ad- 
ttinistraoión civil, Juez de instrucción de Alicante y su par
a d o .

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Chenca 
y  García. a.-tes Fantasía, hijo de Tomás y Ramona, natural de 
ifogen:.é« provincia ds Valencia y Juzgado de Enguera, vecino 
de esta ca.li&l, que habitaba en las canteras detrás de San 
Fransm o, soltero, Alambrero, de 48 años de edad, de las soñas 
ju e  al final se expresarán, y cuyo actual paradero se ignora,

para eme comp^r rc\ únte esta Juzgado dentro del término da 
80 días par*-; % < pkzado ¿n la causa que se instruye contra
el misino sobre n siones á Rosalía González Peñaranda; aper- 
cíülonüo qus d > >io aerificarlo será declarado rebelds y le para
rá el p ajuicio que ha va teg&r.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades, así 
civiles como militares y á cuantos dependan dol orden judi
cial, pava que dispongan ss proceda i  la busca y captura del 
procesado José Cuenca García, conduciéndote á las cárceles de 
este partido á disposición de este Juzgado, caso de ser habido

Alicante 47 de Mayo de i884.=R&món Ravest.=»De su or
den, Salvador Pérsz.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo castaño, frente ancha, ojos pardos, 

barba cerrada, naria y beca regularas; y viste blusa y panta
lón de hilo cirro oscuro., ambas prendas sucias y raídas.

J—4044

D. Ramón Ravest y Martínez, Juez de instrucción de A li
cante,

Por el presenta se cita y llama á Antonio Cuenca ó Guaneo, 
Francisca ó Francisco Bmesíu, Rafael Espí y la esposa de éste, 
para que dentro de 10 días se presenten anta este Juzgado á 
declarar en causa criminal qué se instruye sobre k formalida
des en varíes juicios en el Juzgado municipal.

Dado en Alicante í  47 de Mayo de 4884,=Ramón Revest.-» 
De orden de S. S., Eusebio Pinedo. J—4065

ALMENDRALEJO.
El Si*. Jaez do instrucción de este partido, en el sumario que 

se sigue en su Juzgado contra Consuelo Herrero Iglesia por 
hurto de dos gallinas, ha dictado la siguiente

Providencia.—Almendralejo 80 de Mayo de 4884.—El an
terior exhorto ai sumario ds que procede, ó ignorándose el ac
tual paradero de Agustín Rodríguez, conocido por Marchava- 
na, llámesele por medio de la oportuna, cédula, que se inserta
rá en el Boletín oficial de la provincia y Ga c eta  de Madrid , & 
fin de que en el término de 45 días, contados desde que tenga 
lugar la última inserción en miados periódicos oficiales com
parezca en este Juzgado á fin de que preste la declaración acor
dada en el presente sumario; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que luya lugar. Lo pr^syó y rubrica 
S. S.=Doy fe.=*=Hay una rúbrica.=Antolín.

Y á los efectos prevenidos por la ley pongo la presente cé 
dula para su inserción en la Ga c e ta  de Ma d r id .

Almendi'alejo SO de Mayo de 4884.*=Antonio Antolín del 
Bosch. J—4404

BARBASTRO,
D. Arturo Lauda, Juez de instrucción en él partido de 

Barbastro.
Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra - 

món Altemir y Besa, vecino de'Cregeúrán, de estatura alta, 
color sano, pelo castaño, barba poca, nariz reghíá'% ojos azu
les, que ylste pantalón oscuro, chaleco dol mismo color, blusa 
azul, alpargatas á lo miñón y pañuelo á la cabeza al estilo de 
los labradores del país, para qué dentro de 40 días se presen
te ante este Juzgado; bajo'apercibimiento dél perjuicio legál 
consiguiente, á prestar declaración indagatoria en causa que 
contra d  mismo instruyo sobre lesiones por disparo de arma 
de fuego á su convecino Manual Espluga. Y para que pueda 
llegar á su Botidiá y á la fié las Atit#iíiaies ó individuos de 
policía judicial, se publica la presente.

Dada en Barbastro á 5 de M&yo de 1884.»Arturo L anda .» 
Joaquín Salcedo y Pallás. J—4067

BARCELONA.—PINO.
D. Rafael Garda Domenech, Jaez instructor del distrito ti él 

Pino de esta ciudad.
Por la présente requisitoria h'Üfcó sabér que en el sumario 

contra Antonio Sánchez, cuyo seguñdó fcjáellido y señas gene  ̂
rales se ignoran, dependiente que fue en Diciembre de 4881 de 
D. José López, Escribano del Juzgado da primera instancia del 
distrito de las Afueras de esta cápitál, por estafé, he acordado 
su prisión, é ignorándose también su paradero lo llamo, cito y 
emplazo para que en término de nueve días, contados desde la 
publicación de la presente, comparezca en estas cárceles, pa
rándole en otro caso el perjuicio que haya lugar. Al propio 
tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y  agentes de po
licía judicial procuren su captura y lo remitan a mi dispo
sición.

Dado en Barcelona á 9 de Mayo de i884.»R&fael García 
Domenech.» Jos ó María Gu&rdioia. J—4045

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Luis del Castillo, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pedro de esta capital.
Por la presente, que se expide.en méritos de la causa crimi

nal que me hallo instruyendo por estafa á D. Juan Bautista 
Baremys contra Marcos Campos, de circunstancias y paradero 
ignorados, se cita y llama al mismo, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en esta Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm, 2, piso segundo, á fin de prestar de 
claración en méritos de la citada causa;Bbajo apercibimiento 
de pararle el consiguiente perjuicio en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado Campos, poniéndolo caso de 
ser habido á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1883.»Luis del Cas- 
tillo.=Ante mí, Francisco Mailoll, Escribano. J—4105

BRIHUEGA.
D. Eduardo Seilés, Juez de instrucción de esta villa de 

Brihuega-y su partido.
1 ;Por la prebente cito, llamo y emplazo á Antonio Romera

Andrés, alias Enano, hijo de Nicasio y do Gabriela, cte 33 años 
de edad, cacado, jornalero, natural de Valbueno, partido y pro
vincia de Guaá&íajara, estatura regular, pelo rubio, ojos? par
dos, nariz chata, barba al pelo, con hoyos de viruela;.visíe cha
leco de Bayona gris con chaleco y pantalón de pana negra, cal
zado da alpargata y pañuelo de hierbas i  la cabeza, procesado 
por desobediencia al Alcaída da Budia; y que en la noche del & 
del actual se fugó de la cárcel á© e»-4a partido, para que an el 
término de 10 días, contados desde la inserción da esta requi
sitoria en la Gaceta  de M adrid , se presente &n esto Juzgado y 
Escribanía da D. Juan Rodríguez Marina; bajo apercibimiento 
deque no verificándola será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que b&va lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, asi civiles- 
coro o militares, que procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, remitiéndolo á este Juzgado si fuese habido.

Dada en Brihuega á 48 de Mayo de 4884.=*Eduardo Seilés¿» 
Por su mandado, Juan Rodríguez. . J—4046

BURGOS.
D. Celestino de los Ríos y  Córdoba, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Justa Tudek Gó* 

mez, hija de Atil&no y de Jacinta, natural de Agreda, provin
cia de Soria, vecina de Zaragoza, que habitó en la calle del Sa
cramento, núm. 6, casada, de 29 años de edad, cuyas señas, 
cuando se la indagó, eran: estatura regular, color sano, polo 
castaño, delgada ele cuerpo, cara virolosa, que vestía falda in 
diana oscura, con motas blancau, pañuelo de lana eu les hom
bros,'zapatos de becerro y pañuelo de algodón á la cabeza, cu* 
yo paradero se ignora, para que. dentro del término de 40 días, 
contados desda que tenga lugar la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de tes provincias de Zaragoza y Soria y G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca en e t̂a Juzgado, sito en la calle de San
tander, núm. i2> con él fin de que extinga en la cárcel l  a doaal 
de esta capital la pena.que.la ha sido impuesta en c&u&a con
tra la misma, y otras seguida sobre estafa; apercibida que ds 
no verificarlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Por lo tanto ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
segura conducción á mi disposición de expresada sujeta, praeti - 
cando todas las diligencias posibles y legales para conseguirla.

Dada en Burgos 4 47 do ■ Mayo de 4884.»0elestino de los 
Ríos y Córdoba.=Por mandsdo de S. SM Cayetano Sáiz.

J—4069

D. Celestino dé los Ríos y Córdoba, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente cédula se cita y llama á Tomás Conde Pe- 
ñeíroa, natural de S^n Martín de Mondoñedo, confinado que 
fué &él presidio dé esta capital, cuyo domicilio y residencia se 
ignora, para que en ©1 término de 40 días, á contar desde su 
publicación en el Boletín oficial y Gaceta  de Mad rid , compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de Santander, núm. 42, 
á prestar la oportuna declaración en la causa que contra el 
mismo se Instruye contra Tomás Vian Santín y su mujer 
Francisca .Reholle do Pajares, naturales da Paredes de Nava, 
sobre tentativa de estafa á D. Rodolfo José Machado; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar, pues así lo tengo acordado en providencia de 
ayer en la causa referida.

Burgos 47 de Mayo de 4884.»0elestino d© los Ríos y Cór-?- 
doba.»Pcr mandado de S. S., Cayetano Sáiz.

J—4047
CADIZ.—SANTA CRUZ.

D. Fermín Yel&sco y Ortiz, Juez de instrucción y de pidme- 
ra instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Scotto y Bersusí, hija de Francisco y Duída, natur&t de Saffi, 
en Marruécos, de 25 años, casada con José Cía vero,.dedi
cada á las ocupaciones propias de bu sexo, para qua? dentro 
del término de 40 días se presente en este Juzgado, situado en 
k  planta baja del Tribunal de Justicia de esta plaza, 'para set 
notificada de la sentencia recaída en causa que se la ha seguido 
por el delito de desacato; bajo apercibimiento qua de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hu~ 
biese lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares ó individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición de la referida María Scotto.

Dada en Cádiz á Í6 de Mayo de 4884.=Fermín V elasco.» 
Licenciado Eustaquio de Ele jalde. J— 1070

CARMONA.
D. Francisco de Rueda Campesino, Juez de instrucción de

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Máríá 

Tocino Lagares, cuyes demás circunstancias se expresan á con
tinuación, k  cual en la noche del dia 43 del actual se fugó* de 
la cárcel de ia villa de La Campana, para que dentro del tér
mino de 40 dias, á contar desde la inserción de 1& presente en 
la Gaceta db Madrid , se persone en la cárcel de esta ciudádt 
á ampliar su indagatoria en causa que en e&te. Juzgado se si
gue por robo de caballerías.

Al propio tiempo ruego y encargo A todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, Guardias fñviles y demás qu© com
ponen la policía judicial, para que pc/r cuantos medios les su
giera súrcelo procuren averiguar el paradero de la expresada 
María Tocino Lag&res; y caso de se'p habida ponéVlá á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades necesarias.'

Dada cn'C&rmona á 48 de Mayo de 4884.=Francisco de 
Rueda.—Por mandudo de & S** Licenoiado Laureano Daza,



Gaceta de Madrid.==Núm. 196. 14 Julio de 1884. 1 5 9
Señas de la María Tocino.

E / Ti' • .. • i G-ibraleóa, provincia y partido j acidad de E
fíu* vh, o Aa} soltera, de 34 años de edad y se de- g
di - % , a *1í4 y ropas de difuntos, |siendo las señas
pe* o 1 * » - _ n «entes: estatura regular, pelo castaño claro, *
ojoá azuie*. :;¿5'or vngusño; visto traje de pi-rcsd color morado, 
delantal ¿típvsyas y mantón. encarnado con cuadros n egro» /

J—4071 c
CARTAGENA. 1

D. E im y  /  VLM y Pozuelo, Juez do instrucción de este 1■ «, -j

partido ce ̂ Lyy^-ík.» *
g E n  vi, ••:! presente edicto se llama, cita y  emplaza á 
B . Vicen : . v: :r á$ Riv«<s, Mayor que! faé en el ""presidio de 
esta pkzA pe/ /  i ¿liño ¿870 y que hizo de Director interino del (

• mismo, para qua en el término de 15 días, á contar desde la ^
in serción  en la  G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado, *
situado plaza de Casteíin&, Palacio de Justicia, á fin de recibir
le una declaración en la causa que se sigue en este referido Juz- * 
:gado contra Andrés Hernández Aducia sobre quebrantamiento 
de eonderui.

Dado en u&rtagena 4 ¿5 do Mayo de 4884.»Euge&io V.i~ 
-daL*«Ei actuario, José Bay. J—4075S

I
CAZALLA.

D. Juan Aráizone de Mendoza, Juez de instrucción de esta 
villa y  su par ¿Ido.

Por la p í e n t e  se cita, llama y  emplaza ¿  Francisco V á z
quez Contm&s, natural de Lacena, vecino de Sevilla, calle de ¡
-GalIentBo. r-úin. 4, hijo de Juan y  de María, so lte ro ,!:jornalero, :
de 87 riñe,, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ( 
•ojos ei&' o.i-  ̂ abultada, color bueno y usa bigote, á fin de 
que eñ el i& u rko de 30 días, contados al siguiente del en que 
se inserí o .k p r e c i e  m  ios periódicos oficiales, comparezca en 
este JbZp i.d '/'inquisitiva y  ¡evacuar otras diligencias
en caus?, - « hvm:-. por lesiones; apercibido qu© de no ha
cerlo s e ) ' a ¡íí'íí rclfeide.

E o s  * , • c ^-cargo á todas las Autoridades, así civiles 
como m * , .0 Im-sea y  captura de dicho¡(sujeto', "y ¿caso de 
ser habí m\>a i  esta cárcel convenientemente.

Daou a \ f * .-‘a á 17 de Mayo de 1884.=Juan A ráizóne.=  
.ElScciV.a • Áísi&, do J. Carvajal. J—4106

CERVERA DE RÍO PISUERGA.
^ D .  V- /  ^ ViUriñb Ñ og4?erol, Juez delinstrueci^HIH^esta 
villa de y  r  .1" da Rio Plsue>g5 y iu p a ft id ó T r  " * ~ '

Por 1/ prci ente requisitoria se ruega y|encarga á los|seño- I 
ves Jueces, Alcaldes, Guardia civil y  demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayorj actividad á la busca, 
•eap&ra y^dctcWíón d e fq u e  -dijo llamarse IPedr^Fernández, 
natural y veo* no de San Pedro’’ C ausolesT l^

, ito cierto &a cuanto á la  "naturaleza y vícindad’,1 joveiTde uiíos 
$3 ¿ños c¿m & á% como ác/m ioi einco|piés de estáturá/cara*'?^ 
donda, ig'ch ,«« ix.no, hoyoso de viruelas en la nariz, ojos gar
zos, nariz roma, boca ancha, barba poblada y algo roja, y  pan
talón de corte antiguo, con cenefa encarnada, dos chaquetas, 
una de paño fino y otra basta,; chaleco de corte oscuro y  boina 
azul, calzando botes de media caña con clavos, conduciéndole 
•caso de mr habido, con las seguridades'debidas áfla cárcel pú
blica da este partido á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en !a c&oga criminal que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre robo de 90 pesetas á Florencio Xbéñez, vecino de 

' Colmenáres, en la cual está jacordsda su prisión provisional, 
siendo de presim ir que se encuentre en Somorrcstro.

A la vrz rta , ilaiiia y  emplaza á referido prccesado, para 
que <> r, rmino de 10 días, á contar desde la inserción
de la pr< s * , u di Boletín oficial de esta provincia y la de Bil
bao y sjaceuv de Madrid, se presente al fin antes indicado;' 

-apercibid q 10 no hacerlo será debláradó" rebelde, parándo
le el perj» o •• haya lugar. . . .  { /

Dada’ n í\  vera de Pao Pisuerga á 15 de Mayo de 1884.=*=
Valentín V üanño.=P or mandado de S. S., JosébManeebo.

J— 3181
CHIVA. j

D. José Bdhüont y  Mora, Juez de instrucción del partido de¡ 
-Chiva.

Por la presante requisitoria se cría á Eloy|Castillo|y Martin 
nez, n a tu m  y vecino d© Yótova, casado, de £5 años de edad,¡

• euyo par? dr‘ O se ignora, para que se presente en este Juzgado’ 
dentro do nnsw¡ «Has para la práctica de cierta diligencia acor
dada cu U  chubr* jontra el mismo sobre hurto; pues de no ha
cerlo le pav& -̂ i i perjuicio á que haya lugar. ■.

Al propio se encarga á los dependientes de la poli-;
cía judicial v? ».**daw á la busca y  captura del referido-sujeto,; 

.--poniénd^o & uh.v;úsÍQÍó:u^^e está Juzgado en las-cérceles del! 
partido caso de .ser habido. • ■ • y  ^

Dada en Chiva á,¿9 de M ayofie i884*-Jos.é BeJl nont, Mo-: 
,vá .«P or  su maridado, Rafael Gómez. ■ . J—40"5

COLMENAR VIEJO .,
D. Félix Bv>h 'go y  Dufonscq, Juez municipal suplente é in

terino de in&trtícóión-Ié'éstá villa y bu partido.
Por la presc?jte requisitoria que dirijo á todos ios Srcs. Jue- 

ees de la Nación cito, ¿lamo y  emplazo á  Plácido >'ítódriguez 
Martínez, hijo de Rosendo y  Manuela,! natural clá Frésnbdélb 
provincia de León, soltero, jornalero, de 9A añós de edad, que 
habitó en ú  barrio de Teiuán, y  á José Martines Aivarez, hijo 
de Manuel y Sabina, natural de San Pedro de Paradela, pro
vincia de León, soltero, jornalero, de $5 años, que también re
sidió en Tetuán y  cuyo paradero de ambos se ignora, para que 
dentro del término de ¿0  días comparezcan en este Juzgado y  
Escribanía á ú  que refreñdá á la  práctica de una diligencia en 
causa que contra' los mismos instruyo por el delito de hurto; 
apercibidos que de no presentarse serán declarados rebeldes, 
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles, ¡ 
militares é individuos de la policía judicial que en el cu*so de ¡ 
ser habidos procedan á su co/dación  A e:te Juzgado.

Dada en Colmenar Viejo á 16 de Mayo do 1884.—Félix R o - í 
drigo.=E l actuario, Luis Gutiérrez. J—318£ |

  !
En virtud de providencia del Sr. Juez xr.unici^al é interino I 

de instrucción de esta villa, se cita y llama á un sujeto de -co- ¡ 
nocido, de estatura alta, color moreno, sin bigote ni barba, cuyo 
nombre y demás circunstancias se ignoran, y que el día §8 de 
Diciembre del año último acompañaba á Anselmo Bimbarra y 
Moreno al ser este detenido cazando con lazos en el monte de 
El Pardo, para que dicho sujeto se presente dentro clc'i término 
de ¿0 días m  este Juzgado y Escribanía d d  que autoriza á 
prestar declaración ea la causa criminal que por dicho delito 
se instruye.

Dada en Colmenar Viejo á 19 de Mayo de 1884#«*Fólix Ro~ 
drigo.«*Luis Gutiérrez. J—4073

CORDOBA.—DERECH A..
D. Clemente Inés de Ja Torre, Juez de instrucción del distri

to de'la Derecha de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de ÍO 

días, contados desde la inserción da éste en la G a c e t a  dk M a 
d rid , á Lorenzo Valverde Pérez, natural de Aljabía, provincia 
de Almería, vecino de Linares, cacado, de 4& años, de ofício 
minero, para que dentro de dicho término s% presente en este 
Juzgado con ©1 fin de practicar cierta diligencia que tengo 
acordada en el sumario que instruyo contra Juan Martínez Pé 
rez por las lesiones que éste le causó al dicho Lorenzo Vaiver- 
de en las minas de Guadal varice, término de Obejo; apercibido 
que de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 15 dé Mayo de 1884.^01 emente Inés da
la Torreo=^El Escribano, Licenciado Rafael Feliitero.

___________ J—3183

D. Rafael García Vázquez, Juez municipal y accidental de 
instrucción del distrito de la Derecha de esta ciudad de Cór
doba.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de ¿0 
días, contados desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , á un tal Joaquín dal Pino, que faé de esta vecindad, y úl
timamente de la de Sevilla, para que se presente á prestar de - 
claración en el sumario que instruyo contra Francisco Águi- 
lar Millán por lesiones á Juan Manuel Pérez; y se le apercibe 
que si no comparece dentro de expresado término ai objeto di
cho le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Córdoba 5 da Mayo de 1884.«=R. García Vázquez.==»El Es -  
cribano, Manuel Montes. J—4050

CUENCA.
D. Leonardo Collado y  Fernández, Juez de instrucción de 

Cuenca y su partido.
Por el presente primer edicto cito y emplazo á Eugenio 

Moya Martínez, vecino de Tórtola, jornalero de oficio, ausente 
de dicho pueblo en 3a actualidad, para que dentro de 10 d k s  
siguientes’á la inserción del presente en el Boletín oficial y Ga~ 
c e t a  de M adrid , se persone ¿n este Juzgado de instrucción, por 
estar así ¿cordado en causa que instruyo sobre lesiones.

Dado en Cuenca á 43 de Mayo-de ¿884.=Leonardo Collado. 
Por su mandado, G, Crespo. J—3185

DAROCA.
D. P. Amador Encina y Cebrián, Juez de instrucción de Da- 

roca y  su partido.
Por la presenté requisitoria se llama y  emplaza á  Cotum- 

b&no MaMn y Saldaña, vecino de Cariñena, para que en el tér
mino de 4.8 días, contados desda la publicación de la presente* 
comparezca en este Juzgado & responder de ios cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra el mismo se instruyo' 

;V por lesiones á Félix Casullas; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arregló á la ley.

-¡Y ene&rgo á todas Jas Autoridades civiles y militares ]& 
busea, detención y remisión de dicho sujeto á Ja cárcel de esie 
partido.

Dado en Derroca á 46 de Ma^ó' de 4884,=*P. Amador Encina. 
«■José Goüzalvo.

Señas del procesado.
Edad, 49 años, viudo, labrador, de regul&r estelara, recio 

de cuerpc, nariz y  boca regular, pelo algo car o, ejo¿ garzos, 
barba poblada; viste gorra de paño, camisa blanca, pantalón* 
chaleco y americana de paño oscuro y botas de mate.

J—8186
E CIJA.

D. Antonio Espinar y Rea, Juez de instrucción de este par
tido judicial.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Nicolás 
Zamora y Geíeoto, natural de Zafarralia, partido judicial de 
Alháma y vecino de esta ciudad, para que en el término da 
10 días comparezca en b  sala audiencia do este Juzgado con 
el fiada notificarle la sentencia que ha recaído en 3a causa se
guida contra él en euU Juzgado por hurto frustrado; apercibi
do que de no hacerlo será declarado rebelde, y le pagará el per - 
j uioio que hubiese lugar.

Asimismo encargo á todos los dependientes d@ la policía 
judicial de la Nación procedan á su busca, y caso de ser h ab i
do á sa captura, remitiéndolo con las seguridades convenien
tes #  la cárcel de este partido.

Dada en la ciudad de Ecija á 14 de Abril de ¿884.=*Anto- 
nio Espinar.— Ei Secretario, Román Ortiz. J.— 4074

ENGUERA.
D. Ricardo Guarne? y  Peris, Juez de instrucción de la villa 

de Enguera y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Peregrifi

T¿ r . ' ón 0).iap:i, José Juares Argente, Joaquín Argente Careí.% 
3rdv\:“ ir Juan Ci 'óió, José Oalataynd Sanz, Salvador Benet 
Fâ ;- '-eón, - o J*és Cuíatayud, Je-, é Ga:s/;x?uá Ar d
Viccnie Morant \n ' s, José Piqueras Martínez, Vicente G¿¡.r- 
?ía Andrés, Saiv^d<«? A oirás Calais y ud, V icfnio  Gí-o« García, 
Jcaqmn Segido Boye/-, Vicente Alonso Monteagado, Antonio 
Gavek Bay-jy Vio/ntc Puj^des Lcrerite, eiiyo actual paradero se 
ignora, para qne /entro «lei trru«ir.'o de 10 días, á- contar desde

uub.ieaa'ó*-» ti 1 e-i ha G a c e t a  de M ad rid  y {Bole~
Pin oficial ae 1  ̂ ^ > vine a, :>- prt/  ̂ Y en  la  y?cia
ae este J usq;* s a y A /y  b  ofíccerk-s jLs ®qví » . - ‘ 'D el 
sumarro qu Liri o uyciuV^ eontca D, Ik -u  r b  e.z 

y  o\\ » ¿ d ; NavarrA/i sob // exe-A./ ó :! i] i e -
im pue^o do consumos de dieha villa y f / l i í ie s  A-;a de :u- t o -  
r.uiiíCRü-j oüeud; apv./i/.biuos que de no vr'.r¡ij.¡v.íy-io les ar-a**'? el 
perjuicio qt.o h.-y,s

Dado rn Li gi/:oa .* 15 de Mayo de 4884«=Rkardo Guar- 
ner.-—Por su mandado, Luis As/r/oar, ; j __8-187

FUENTESAUCO.
D. Lepe Lorenzo y Lorenzo, Juez do hisLueolún del partido 

de F /enksaúco.
Hrgo ssber [que ai día ¿6 d d  cmrjent& üieion  hailodo-t 

en ino de boleas de Arriba, de er te pwc'Ac y en el sitio 
titulado Era Alta del convento do V a l la d :o ,  10 dehesa cel 
Cubeto, algunos ¡ estes humanos ü r / í l ¡  han pc.n,io sor identi- 
ílcadcs ¿.sor coxis^stir únicam.e’ in.r mi ¿tíganes huesos desprovis
tos por completo do tejidos r c-uu según «d infoime parió-al 
y ajiUcedeortes Eiiailmsirabos, se ere* .-«nc dichos restos perte- 
neclcron á un hoiiAb?ó como de 18 á &5 años, poco desarrollado, 
de estatuí a de un metro y 40 centímetro,-q v á juzgar por al
gunos trozos de camisa que se enco 1 ■ < con los huoso?, 
procede dicho hombreóle la Putbla de k b ja ó partidos eo- 
Jiadantes, que fué muerto vk-3.3ntamc: a. ,.y i. .paitado en dicho 
siücq inmediato á k  carreara de Villacastin á Vigo.

Por lo tanto se expido la presente requisitoria encargando á 
todas las AmorichuUs y á k s  agentes de Ja policía fjudicía 
practiquen las más activas diligencias para averiguar si falta 
alguna persona de las circunstancias expresadas y causa de si 
muerte, poniendo con toda urgencia en conocimiento de es tí 
Jnzg&do cuaimas noticias adquieran y conduzcan á ia identifi
cación de| tal persona y descubrimiento d d  delito y sus au
tores.

Fuentr^aúco 18 de May o de 1884,=*= Lo pe L •Drerizo.«=Vicent( 
Rodríguez. J—4107

GETAFE.
Timoteo Silban y del Casar, Juez de instrucción del par

tido de^Gdate.|H-,:, ;-v.,//
Por Ja presente requisitoria se cita, llama^y emplaza á loi 

l a  .¿aso?v ¡Valentín Castillo y Gómez, da años, soltero, alba 
ñií, natural de Madrid, que ha tenido sujdomieilio en jai cali 
de k s  Hileras, núm. 7, hijo de José y Ido Josefa, cuyas seña 
son: estatura regular, cara larga, color moreno, ojos pardos 
pelo negro, naris regular, y viste americana de lana dulce i 
cuadritos, ¿in cha'eco, pantalón de paño á .rayas, camisa di 
color-, a :;pargata$ y gorra; Francisco Gaicano Fajardo, de 32 
años de edad, casado, sin hijos, de oficio fotógrafo, déla mismi 
n&turaLza que el auterio^, que tafiibiéu tenía su domicilio et 
dicha Corte, calle ck Argumosa, núoi. 3» cu&rio b>-je, hijo 
Antcuio y o o Lu da, siendo ííus señas personales y las de la ro- 
p :jt «p-e víst1.' Lo ki^ükntes: »sta-inrc baja, color moreno, barbi 
pcc^, cura re íic o do, pecoso da viroa-'iag, ojos pardos, pelo cesta 
ño y vhU  americana á r¿yas, corbata neg^i, chaleco depunt 
col¡.T café, pantalón claro á rayas, oarais* blanca, faja de se.h 
encY-mma, gorra y botas, y Josó Fernández Sánchez,deS7 año¡ 
de edad, soit-l-ro, 00Utero, de la mmiua. naturaJega y veeind&í 
qí>a los q»'/. p;'/cei¿-n, que habitaba en la calle del Tesoro, nú 
mero 17, cuarto segundo, hijo de Jo,e y do Mena, deesta-türi 
baja, cara largo, cu or bueno, b-^rbapoca, ejes pardos, pelucas 
taño, quaviBte chsc[ueta á, rayas, pañuelo al cuello, blusa, pan 
k  ón de algodón azul, botas y gorra, cuyo paradero actual sj 
iguar¿, que dentro de! término de nueve d í/s  de la publi 
opción tte la p!e¿eí te en ls  G a c e t a  de M adrid y Boletín oficia 
de k  r-roviuda, se presenten en la cárcel do este panado á oí: 
una notifií-aeión. en la c-/usa que coi. tra Jo» mismos se in$í.?uy 
sobre robo de tocino; bajo apercibimiento de declararles rebel 
des y pararles c-1 perjuicio á que haya lugar.

Asioañmio se encarga á todas las Autoridades' eiv iks y mi 
litaros k  bu^cA, captura y remisión á este Juzgado á mi dispo 
lición do los referidos tres procesados.

m  Ge tafo á 14 de Mayo do 4884. ««Tim oteo Silbán.« 
Por su n andado, Maximiaño Díaz. J— 3188

GRANADA— CAMPILLO.
D. BaLcl ch'j Estrada y Burgos, Juez de instrucción dk¡ 

distrito dei Campillo de esta capital.
Por el pr/Yucid hago saber q ;.m en. díligenuLít que se in.s- 

1 raye a en c-nc Juzgado para -!e. tj-:/ucm u de la scuteneia ci*e
cu [ic< nm  que su ha ñegen-do ctontra Bern&rcb

t>ríe/c'/hijf? id-- h’ranco y Tc/c&a, eucaue, cLb«•/•?.-.•, de 45 años, 
curiSí.n’ U.,,.i£orT-.:- íY íñnyhurlo de ramsje, en L cual dic^ 
>¡r,. vi.v.e.eck tu.-- 3 del actual, manoAndo fe  'j; - ; u  la bu
ca y de'tiidoü. :Tei\ la c á m l úl audiencia do e sk  ciudad, y n
cumplir Ja [cDnden& que Je ha siao impuesta, lo que no puc 
ven/? efecto por aerarse su paradero; per cuya razón exhort 
y r/qulero en  "nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á todos Ic 

| Sres. Jueces y agentes de la policía judicial procuren porte 
dos loa roedlos que estén á su alcance á Ja captura del iridie* 
d o . sujeto a su conducción á la cárcel de Audiencia, casojc 
ser habido.

Asió asmo, por medio do la presente se cita, llama y  en 
pieza al merekmado Francisco B¿rnarcho -Ortega, |para qr 
denbro del término de ¿0 áiast contados desde la publieacié 
dq la presente en la G aceta m  Madrid, comparezca ©a la «él
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rol do Audiencia 4 cumplir la condena 'pie le ha sido impuesta 
da un mes y un dia de arresto mayov; apercibido que de no 
orificarlo será declarado rebelde vi.e pareri e! perjuicio a que
'haya lugar. ^ , — .

Dado en Granada á 17 da Mayo de 4S84.=R&fael de Estra-
Q8.=Por mandado da & S^Ricard» Sénchea Ramos.

«i—40 ¿7
GRANOLLERS.

D. trinidad Gay Thwmas, íu«z de instruccidn de la villa de
GrasolH-rs y su partido. . , „ .

Por la presente y ‘«a méritos asi rumano que me bailo íes - 
trayendo sobre-choque de tren contra el procesado Bernardino 
«rómhz Sauz, empleado que $ué en ia  linea de ferrocarriles de 
‘Tarragona, Barcélena y Francia, natural y veciiio de AMea- 
uueva del Oodonal, partido de Santa María ce Nieva, .provin

c ia  de Sfigcvia.ycuyo paradero ce ignora, se le hace saber que 
«n  el té rm in o  fielO días ge presente ante este Juzgado ae ins
trucción; bsjo apercibimiento de que en otro caso seré declara- 
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con
arreglo & & tef* m ^

Dadotm Gr&nollers á &i d e  Mayo de 1834=T . Gay y Tho- 
xn&s.^For'-su mandado, Dionisio Puig. J 4T08

HERVÁS.
D. Martín; Diez Olivares, Escribano del^Juzga-do de instruc

ción de Hervás.
Certr/ñeB que en 3a cansa que en este Juzgado se ¡sigue con* 

tra Estanislao B a r r a g á n  Calzado por disparo de arma de fuege 
y  lesionen á Hilario Sánchez, se halla la siguiente

«Requisitoria.—-B. llam ón Maz&ira Beltrán, Juez de ins
trucción de este partido de H ervás.-Por la presente requisito
r ia  s e  cita, l l a m a  y emplaza á una mujer llamada Fr&nciscí 
García,veomo de « i ó m  años de edad, carilarga, pecosa, di 
pelo y ejes negros, viste ¡traje de rapón alistado y pañuelo co
lor cafó atado á la cintura, para que en el término de 10 días 
siguientes á la inserción de la presente en la G aceta d e  Ma 
d r id  comparezca en este Juzgado, sito en el piso bajo de la casa 
sin número de la calle de la Tenería; apercibida de que si ño 1c; 
hiciere en dicho término le parará el perjuicio á que hubiere
lugar >con arreglo á la ley.

B a d a  e n  Hervás ó 7 de Abril de 4884.=Ramón Mazaira.» 
De suborden, Msrtín Diez.»

L© inserto está conforme con su original á que me refiero, 
Y para que conste pongo la presente, que, visada por el Sr. Jue2 
de! partido, firmo en Hérvás á 15 de Mayo de 1884.=rV.# B A =  
Rara6n Mazaira.*=*=Martín Diez. J 3189

HIJAR.
, D. Manuel Camaeko y Graeián, Comendador de la Real Or

den fde Isabel la C a tó l ic a  y Juez de instrucción de la  villa di 
Hijar y su partidO o

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza í 
Orencio Lón y G»I,- natural y vecino de la Puebla de Hijar, d< 
£4 años de edad, soltero, de estatura un metro 640 .milímetros 
pelo eastaño, cejas al pelo, ojos azules, barba clara, boca regu
lar, color bueno, tiene los ojos húmedos, y viste pañuelo encar
nado de seda á la cabeza, blusa de algodón azul, pantalón azu 
¿“cuadros, chaleco de terciopelo negro, banda de estambre ne 
gra y alpargatas á lo miñón, cuyo paradero se ignora, para qm 

t dontro del término de Í0 días, á contar desde la publicación de 
Ve presente en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletines oficiales de esti 
Tpü*( yvioeia y la de Zaragoza, comparezca en este Juzgado á pres 
*%? indagatoria ■ defenderse de los eargos que le resultan en 1í 

sa criminal seguida contra el mism* sobre lesiones grave* 
A  Jo aquí» Gracia; pues de no verificarlo le parará eí perjuicií 
^qne • baya lugar.{j

A l mifmo tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridadei 
y age ates de la policía judicial procedan ¿ la busca y deten 
ción ( leí expresado Orencio Lén, remitiéndolo, en su cas 
eon la* * seguridades debidas á la cárcel de este partido y á m 
4isposit tióo.

Dad; t en Hijar á 49 de Mayo de 1884.—Manuel Camacho 
Graoián. —Por mandado de & S.,Grispín Brequera.

J—4076
HOYOS.

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
iústrueciói * de este pueblo y su partido, se cita y llama ai súb
dito portug nés Domingo Alfonso hijo de Manuel, trabajador y 
domiciliado ea .Provenza á Velha (Portugal), para que dentro 
del término de seis días comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración c on arreglo al art. 486 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en e ausa que se instruye por muerte de Manuel Nar- 
eiso el Manco, conocido por Oconto  ̂bajo apercibimiento que si 
no lo verifica le parará el perjuicio A que haya lugar.

Hoyos 19 d e , Mayo de 1884.==Alberto Vela y López.=»Por 
mandado de 8. S^. Ciríaco González. J—4109

HUELVA.
D. Joaquín Sen u  Morales, Juez de mostrucción de esta ca

pital y su partido.
Por el presente s e cita, llama y  empoza á Antonio Lerido 

Laso de la Vega, natural de Seyula, vecino de ésta, hijo de 
Juan y da Francisca, de estado -evad o , Guardia* municipal, 
de 36 años de #dad, cuyas señas persoraies son: estutura re
gular, grueso, pelo y cejas rubios, ojos rregssos, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde que se inserte este anuncio 
4>n la Gaceta db óJadrid, se presente en este Juzgado para am
pliarle su inquisitiva en Ja causa que se le sig ue por defrauda
ción; apercibiéndole que si no compareee se le C la r a r á  rebel
de, parándole los perjuicios que haya lugar. >

, .Dado en Huelva ¿ 4.5 de Mayo de 1884.=Jet oute Serna.** 
Pór su mandado, Fernando Bel. J—3190

D. Joaquín Serna M orales Juez de instiucdóa de Peta pi- 
taá y su partido...

Pé£.eJ.pre/ ente m  c \U , llama ^ emplaza al quinquillero' que i

á fines del mes de Febr ero último pasó por la carretera de 
San Juan del Puerto á Cartay*, acompañado de una mujer y  
dos jumentos coa angarillas, el cual vestía pantalón y blusa 
de color azul de tela llamada pan de pobres, y  cuyo nombre y  
apellidos se igaoran, para que en;el término de 10 días, á contar 
desde que m  inserte en la Gaceta db Madrid este|anuncio se 

presente en este Juzgado á responderás los cargos que le resul
tan en ia causa que sesigue por hurto de un perro galgo de- nueve 
mesesjáe edad, color barquillo, con un lucero en el lado derecho 
del cuello y una cicatriz en una de sus patas.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captara de dicho individuo, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.J$ggg¡

Dado en Huelva á 15 de Mayo de 1884.=Joaquín ¿Serna.— 
Por su mandado, Fernando§Beh J—3191

HUERCAL- OVERA.
D. José Manuel Serrabona y Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Isi

dro Guerrero P&rra, de 23 años de edad, soltero, jornalero, na
tural y vecino de esta villa, para que en el término de 40 días 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado para que pueda 
hacerse una notificación en causa que contra el mismo y otros 
se sigue sobre hurto de leña; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Huercal-Overa 45 de Mayo de 1884.=José Manuel Ser r abo-  
na.=Por su mandado, José Ortega. J—349S

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administracion principal de 

iK<.F.á??og'núbIico«,Intov0ndán.á6l S@ g m m u  y
U  urbana, resultan

k  m m h ñ ®  m  ü  día de &ŷ v los siguientess . 
m ísu» i 9®® á  ̂pesetas el kilof^M®e '
Ihm  de m r m m ,  á@ ÍW - i, % pesetaa el k ilogram -  
lU m - tomora» i  5 pesetas el k ilogram . ■
I-isr^ ds oveja, de 4-8JI0 á l s80. pesóte el kikp& no. . . 
ftóno. añejo, d@ % á pegote el kiIogs^-®> 
fe té n , de S‘50 á 4 pesetas oí kilogramo.

'W nv de S‘38 á 0‘44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘66 a 1‘90 pesetas el kilogramo.
Judías, de 070 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Mam* da» .pesetas ©1 Miof ramo.
L & n t e s M d e *• 0‘66'pesetas elkilogram©,

v ep ta l, 0‘!W á Ó‘f í  pésetes el.k ilepáM t 
l i s m  minarais de 0Jó i é. O‘40 pesetas si k ilo fmm®* 
l i$ m  áe @ok, de QlQl i  0*08 pdset& relkH ogsiM  ■ 
labón, de 4*05 i  1*80 pesetefté el kilogramo 
f  a t e t o  de t m  á 0^5 pesetas el kilogvamefi •
Áttftet'de i ‘40 á íW  pesetas el l i t o l  d@ 4 i  á i t  §i ám&*

áe OTB á pesetas el litro, y áe 7 á i  el deeálito-
F l e  0*78 4 0*1$ pésetes e i Hteee y #j  6*20.1 7*10

decalitro.
Reses degolladas. — Vacas, 227. — Carneros, 182.— Corde

ros, 474.—'Terneras, 38.—Ovejas, 40.—'Total, 928,

tu  peso m  k ilogram os....................  47.208.

Prieto* á Us imlafarm*
de 4*33 á 4*40 kilogv^me.

Carnero, de 4*25 á 4*28 pesetas kilogramo.
Oordeve, de 4*38 á 4*44 pagotes kikBP&m©, '

s ü  m rtó  rmiH4@ por la Adm inistración p r in e ifa l U  
$ e m i tr m  r te u ltm  u r  les productos recaudados $m est®. mpiUt l  

s% élite , ésMyer los sig%ien&s: >  ̂ ,

JPtuíítef r$6aifidftfií6ft. Ptw.Qfalt. Paat«8 á«> roeattáftelto. ftm.

fo le é o ... 3.288*65 C o rr eo s ..... . . . . .  7952
Segovia    2.093l79 Mataderos. . . . . . . .  42 967*44
Woírte,................   7.444*09 .Mostenses. . . .  . . .
Bilbao 4.588*43 Fábrica del g a s , 3, » ^
A r a g ó n 4.310*42 | Imperial.. . . . .  T. ¿ 449 B8
Vahmeia.  .............  5.01,9*42 v ■■
M ediodía...  25.85213
Ciudad BeaL     3.694*90 Iío t a i, 63.707*47?

Madrid 42 de Julio d© 4884.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones metereologicas del dia 13 de Julio d e  1 8 8 4
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Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio 
de Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Peninsula álas nueve de la mañana y en Francia é Italia á las 
siete, eldia 13 de Julio de 1884. .
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8 .Sebastián'. ' » I * S . . .00. Brisa.,. Despejado. Wraaq,®
Bilbao,  7i3‘9 I 8 i‘I S O ,,,.  Idem.,. Idem Idem.
O v i e d o 7599 2f‘8 Idem... Q m »
Gomña(7h.).j 780*6 1 49‘4 S O ... .  B. fie.. Nuboso.., Agitada
Santiago,...I 760‘C I 48*3 S Bnsa L luvia... | »
O rense...... 763‘? | 49‘S S O ..... Id em - Cubierto..! »
Pcmtevedra. 765*2 1 2S‘3 S  Idem e ídem  I »

762 4 I 49 8 S O .,... V- fie. Idem. . . .  JTranq.®

Sportfi.. . • . .  7S3-6 I 49*4 SO . . . .  Viento. Idem. . . , .  A.agit.®
Ufibea(tk.)..i 763l8 I 50 6 SSO ,.. B.Mte. Id e m .... .  Eraaq.*
G ácerea,....| 7668 22‘8 O . . . . . .  Calma. Despejada »
.®ftdaíos.....J 7<M‘4 ; 28‘0 O I d e m . .  Nuboso.... »

^Fera.(7h.) 765‘0 21*4 ONO... ídem .. Despejado, fraaq*0
S e v il la . . . . .  762*6 26® S E , . . .  Idem .. Id e m .... .  »
tarifa. . . . . .  763*8 24‘2 O. . . . .  Brisa.. Idem. . . . .  framqr
M álaga .,,.. 7646 55*5 S S E ... Viento, Idem ... . .  ¡Idem.
Granada.... 765*4 24*2 N E ....  Calma. Id e m .... ,!  *

Cartagena.,.1 764*4 29*1 E . . . . . .  ídem .. Idem. . . .  Jfraaq.®1
|lieanta . .  • . ¡ "64*0 34*0 SO. . . .  Viento. Idem Rizada*

708*0 28‘4 OSO.... Brisa.. Idem  »
falen@ ia.,..| 763*7 ¡ 27*0 S E ..... Idem.., Id e m ,... ,  »
Palma...,* i ^
fw e lo a a . c. J 764*7 ¡ 24*8 N E ....  V.° fie . Nubes. . . .  a»

^ e r v . 6 1 . 756*6 288 S E ..... Calma. Despejado. »
aceza ....f * 238 S E ..» . Idem .. Idem  a

' $ * y i á \ 4  758 4 25*2 SO Idem., I d e m ..,. .  »M  0 ^t‘9 S . . . . . .  Brisa,. Idem  »
tfión. . . . . . .  1 .  760‘5 a*9 s . . . . . . .  Viento. Casidesp.* »

'■'VáKadelid '76*7 24*0 OSO... Brisa,. Despejado. »
iaiasa&sea.» .1. i i- 768 9 i 4̂*0 O .,. . . .  Viento. Idem . . . . .  »*
. ^ a v i a . . . . . |  , 761*0 | 24‘3 S . . . . . .  B.* fie. íd em ...,,. »

M a d r i d :
teo r ia L ....*  165 4 i4 ‘6 S O ..... Calma. Id em ..,. »
fmdaá SUñL 761*0 158 O . . . B r i s a , .  Id em ...... *.
iihafifita»... 7648 26*5 S . . . . . .  Idem*.. Id em .;... *

fsu r ia .......! 70i*3 214 » Calma. Id em ..» .. »
» 4 8*4 O - - . , .  Briaa,. buboso... »

í i  M&Mm. 759‘8 17*1 SSE . . .  Id. fie.. L lu v ia .... w
-504 ^ ‘9 S.oa.o. Idem .. N u b es.... *

'B iarritz..... 759 3 27*5 S . . B r i s a . .  Idem  »
. . .  ‘8 24*4 S. . . . . .  Id .. fte. ídem  »

Perpiñan.. .
*ioie.. . . . . . .  760 4 2P0 SE. . . .  Brisa, .  Niebla. . . .  »■

Roma.**.,o. 765*5 25*4 NNO...¡Calma. Despejado, »
Mápoles.»,..
Paiermo.»..j

 ̂Malta  764*4 25*0 NE.. .  Idem. ,|ldem . 9.1 w
miSMéism* ¡ - 
"v‘ Díá 4 2,

CíSeeres.. . .  . 75 ‘̂S 22*5 N E ... .[Brisa. .  Despejado. »
Tarifa  76i 2 24 2 Ox. . , . .  ídem .y Id em ..., Iranq»01
Granada.... 762 i 25*4 NE. . . .  Idem. .  Casi desp.* *
Teruel.. . . . .  759*0 26*5 SE... . .  Idem..  Despejado. »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1884.— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle dél Cid, núncu 4 ,  
á los precios siguientes:

MESETAS.

; Primera clase.. . . . . . . . . . .  80
Segunda id.  .............   45
Tercera i d . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

SANTOS DEL DIA

San Buenaventura, Obispo y  Doctor, San Francisco Solanoy 
y  San Focas, Obispo.
• v- ■ .. v?-v- ‘ ' ' -

Ou&rema Horas en la iglesia parroquial deSan Ginésv

ESPECTACULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las 
nueve.—Fanfión' 62 de abonó.—Turno 8.“—A beneficio de la 
Limido.—Ya somos tres.— Una fiesta de toreros (baile).—Lor 
apóstoles.—Seintilla  (baile). , r

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve. — Sensi
tiva.—Agua y  cuernos.—Concierto por la banda'del regimiento 
de Mallorca. ,/ 7

TEATRO DE LA ALHAMBRA—A las nueve»—Función 30 
de abono.—Turno 3 °—Il  bdbbeo e V intrigante.

TEATRO DE REOOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.—  
Artículo tercero.— Quien m ás m irá is .—Perico el aragonés.—To~ 
ros en P arís. ..:r ' ‘

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y  
variada función, en la que tomarán parte los elefantes amaes
trados por Mlle. Tournisiaüte y los principales artistas de la  
compañía.

OIROO HIPÓDROMO DE V E R A N O .-A  las n ueve.-D a- 
.but.del prodigio en miniatura .Mlle. Morceau, tomando psrte 
los primeros nadadores del müñdó íamliia Johnson, Mr. Jaco- 
be t (el reptil humano) y los invéñcfjblés artistas Piatra.


